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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .
ISS. MM. y Augusta Real Familia continúan j 

sin novedad en su importante salud. ¡

S U M A R I O .

Ministerio de Gracia y Justicia:

Subsecretaría.—‘Vacantes de Escribanías de actuaciones,

■ftl»ft«g*r!« ém M aría * :

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen
darios de Castillada Vieja, correspondientes al año 1903.

Dirección de hidrografía. —Aviso á los navegantes.

■ In lite r lo  d* Instrucción pública y Bailas Artes:

Reales órdenes trasladando á la plaza de Profesor de Dibu - 
jo del Instituto de Pontevedra á D. José María Mendigu- 
chía, y á la de Latín del de Zaragoza á D. Luis Parral.

Otras disponiendo se anuncien á traslación dos plazas de 
Profesor de Pedagogía, vacantes en los Institutos de So
ria y Valencia, y una en la Sección de Ciencias de la Es-

; cuela Normal de Maestros de Pontevedra.
Otra significando al Ayuntamiento de Cartagena el agra

do con que S. M. el Rey ha visto el acuerdo tomado por 
dicha Corporación de enviar al extranjero & dos Pro
fesores de primera enseñanza para que estudien los ade
lantos de la enseñanza primaria.

Otra disponiendo se anuncie á oposición una plaza áe Es
tampador, vacante en la Calcografía Nacional.

Otra disponiendo qu8 por este año académico se aplacen 
hasta fcl mas efe Noviembre próximo las oposiciones á 
premio3 del Doctorado.

Otra rectificando una omisión padecida en los méritos y 
servicios de D. Juan Epalza, trasladado á la plaza de 
Profesor de Dibujo del Instituto de Sevilla por Real or
den publicada en la G a c e t a  do ayer.

Subsecretaría.—Vacante de una plaza de Estampador en la 
Calcografía Nacional.

Vacante de una plaza de Profesor numerario de Alemán 
en la Escuela superior de Industrias de Vigo.

M in ia r la  ém Jkgrtaultura, Industrie, Camareta y
páfeliaas:

Real orden referente á los aprovechamientos de aguas pú
blicas que utilizan las Compañías de ferrocarriles.

Junta administradora de la Bolsa de Madrid.— Décimocuarto 
sorteo de amortización de obligaciones de primera serie.

AAnlnliíraelón pravlnelal:

Gobierno'civil de ¡a provincia de Córdoba.—Subasta para la 
adjudicación de las obras de acopios para la conserva
ción de la carretera de Éeija á Montilla.

Intervención de Hacienda de la provincia de Barcelona.—Ex* 
travío de un resguardo talonario. ? ,

Bdfotos de varias dependencias de Hacienda citando i  loe 
individuos que se mencionan.

Aámtnistración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. --Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Llamamiento de presentación de cédulas garantizadas para 
pago de expropiaciones del Ensanche.

Anunciando hallarse expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento un expediente instruido para lle
var á efecto varias transferencias de crédito.

Resultado del 12,° sorteo para la amortización de 83 obliga
ciones de Deuda amortizable por expropiaciones en el 
interior.

Rectificación al anuncio de subasta de derribo del Hospital 
de la Latina, publicado en la G a c e t a  de ayer.

Bdietos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan,

tdmtnlstraalén ém JtartMa:
Bátelos de Juagados militares, de primera Ínstamela y mu

nicipales.

Tribunal Supremo,
Pliegos 46 y 41 de las sentencias de la Bala de lo civil* co

rrespondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar & la plaza de Profesor numerario de Dibujo 
del Instituto general y  técnico de Pontevedra, en vir
tud de concurso y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 1 "d e  la Real orden de 11 de Julio último, 
A D. José María Mendiguehía y  Amilibia, actual Profe
sor numerario de la misma asignatura y  enseñanza en 
el de Orense, con el sueldo que actualmente disfruta.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1902.

O. DE EQMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D José María Mendiguchía 
y Amilibia.

Catedrático del Instituto de Albacete, en virtud de oposi
ción, por Real orden de 10 da Agosto de 1889.

Por permuta, del de Orense, por Real orden de 30 de Agos
to de 1889.

Pensionado en Roma para el estudio de la Pintura por la 
Excma. Diputación de Toledo.

Discípulo de la Real Academia de Relias Artes de San 
Fernando.

Tercera medalla en la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes de 1895, con adquisición del cuadro por el Estado con des
tino al Museo Moderno.

Mención honorífica en la Exposición Internacional de Be
llas Artes de 1892. .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento, del art. l.° del Real, 
decreto de 14 de Febreroúítimq,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tapido á t>ien disponey;, 

l 1/ Que.ee anuncien 4 traslación, por término, de>( 
veinte ídÍAPjá contar deede.la,publicaqióA,dej§sta,Re«|1l, 
brden en la,Gachia, una plaza de,Profesor de Pedago
gía, .vacante en cada uno da los Institutos generales y  
técnicas 4e Soria y, Valencia.

2.® Podrán tomar parte en este concurso los Profe
sores de Pedagogía de otros Institutos, y  los compren
didos en la regla 1.a de la Real orden de 25 de Febrero 
último sobre aplicación del citado Real decreto al Pro
fesorado de los estudios del Magisterio.

Las instancias, acompañadas de las respectivas ho
jas de servicios, deberán ser elevadas á este Ministerio 
por conducto de los Rectorados de las Universidades 
correspondientes.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde A 'V . .1. mucnos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Noticioso este Ministerio del acuerdo tomado por ese 
Ayuntamiento de su presidencia, de mandar al extran
jero A los Profesores de primera enseñanza D. Enrique 
Martínez Muñoz y  D. Félix Martí y  Alpera, comisiona
dos para que estudien en las Naciones más adelantadas 
el modo de funcionar sus Escuelas en todos los grados 
de ia enseñanza primaria, preparando así materiales 
valiosos que, aplicados en todas las Escuelas de Carta
gena, y  especialmente en sus graduadas, próximas á 
funcionar, han de hacer de aquellos establecimientos 
docentes una excepción honrosa en España, digna de 
alabanza y  de ser imitada por cuantos se interesan y  
tienen obligación de colocar muy alta la cultura pa
tria. Si á tal acuerdo, tomado por ese Ayuntamiento de 
manera tan espontánea y generosa, le sirven de com
plemento los excelentes resultados que se apetecen en 
la primera enseñanza de esa ciu a \  tendrá este Centra 
ministerial motivos sobrados para felicitarse por ello. 
Y  con el fin de que sirva de estímulo y  aliciente á cuan
tas Corporaciones, entidades y  particulares que sean 
amantes de la enseñanza, para que sigan ios derrote- 
ros marcados por ese Ayuntamiento;

S. M. el Rby (Q. D. G ) ha tenido á bien mandar 
se signifique á dicha Corporación municipal el agrado 
con que ha visto la medida adoptada en beneficio de la 
instrucción primaria de Cartagena.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
satisfacción y  demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cartagena.

I lmo. Sr.: En cumplimiento del art. 1.° del Real de
creto de 14 de Febrero último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido & bien disponer:

. l.°  Que se anuncien á traslación, por término de 
veinte días, 4 contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, una1 plaza de Profesor numerarlo 
de la Sección de Letras, vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Pontevedra; y  otra de igual 

, Clase de la Sección de Ciencias, vacante en la Superior 
de León, dotadas ambas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas. ■ ■,!:"-

.> 2,?. Podrán tomar parte en este concúrselos Profe
sores que reúnan las condidiones determinadas en el 
artículo 2.* del citado Real decreto y  en la-regla 1.* dé 
la  Real orden 25 de Febrero último sobre'aplicación d¿,;
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dicho Real decreto al Profesorado de los estudios dei 
Magisterio.

3.° Las instancias, acompañadas de las respectivas 
hojas de servidos, deberán ser elevadas & este Ministe
rio por conducto de los Rectorados de las Universidades 
correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1902.

C. DB ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este ¡Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey {Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la cátedra de Latín 
del Instituto de Zaragoza, con el sueldo anual de 5,000 
pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por razón de cuatro 
quinquenios, á D. Luis Parral y Cristóbal, ¡actual Cate
drático numerario de igual asignatura en el de Se
villa.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Luis Parral y  Cristóbal.

Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la de Derecho.
Autor de veintiocho obras de Latín, Filosofía j  Ciencias 

sociales, prem adas tres de las de Latín en Exposiciones, y 
declaradas ..en.,, de la misma asignatura de mérito, previo 
informe de la Academia.

Catedrático numerario de Latín y Castellano de Institu
tos en virtud de oposición, con antigüedad de 17 de Octubre 
de 1877.

limo. Sr.: El Rey IQ. D. G.], conformándose c<?n lo, 
propuesto por el Regente de la Calcografía Nacional y 
con el informe del Negociado de Bellas Artes, ha teni
do á bien disponer que se anuncie á oposición entre 
Ayudantes y meritorios de aquel establecimiento la 
plaza de Estampador, vacante en el mismo, dotada con 
el sueldo í>n jal de 2.250 pesetas, nombrando al propio 
tiempo P cadente del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios y redactar el programa de ellos al Excelen
tísimo Sr. D.. Antonio Muñoz Degraiu, Consejero de 
Instrucción pública y Director de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, y Vocales á los seño
res D. Bartolomé Maura, Director artístico de la Fábri
ca nacional de la Moneda y Timbre; D. Angel María 
de Barcia y Pavón, Jefe de la Sección de Estampas en 
la Biblioteca Naeional; D. Eugenio de Lemas, ,Regen te 
de la Calcografía, y D. Tomás Campuzano, Adminis
trador de la misma, que ejercerá las funciones de Se- 
cretario.

De Seal orden lo digo á Y. 1. para < b u i conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANCHES
Sr. Subsecretario: de este Mmbterfe. \  ,'J'y

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por los Li
cenciados que han aprobado las asignaturas que cons
tituyen el grupo del Doctorado de su respectiva Facul- 

' tad, y tieu- n pendiente la celebración del ejercicio de 
este último grado, en solicitud (de qne se demore e! 
plazo para efectuar las oposiciones & premios del Doc
torado y que se admita á ellas á todos los graduandos 
que presenten sus tesis doctorales eu el mes corriente 
de Septiembre , para poder tomar parte en las oposicio
nes á los premios extraordinarios concedidos con moti
vo del solemne acto de la jura de 8. M., y  teniendo en ¿ 
cuenta los informes emitidos por los Decanos de las 

i cinco Facultades y por el Rector de la Universidad 
Central,

S.M. elR®Y [Q. D. G.), ha tenido á bien acceder á 
lo sqjicitado en atención á las circunstancias especiales 
que.cppcurren en este curso por la concesión de pre
mios extraordinarios, disponiendo:

!•“ ftpe BPr¡ pete,-¡««lo año. académico se aplacen 
hastie),msp próximo Jas oposiciones A.
presos Bpptqrftdoj yK

Qnft¡se!:ádnñtaiá¡ egt»B oposiciones- á todos ios-

graduandos que antes del 30 del corriente Septiembre 
hayan presentado las Memorias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose omitido en los méritos y ser
vicios de D. Juan Epalza y Guerrero, trasladado por 
Real orden de 12 del actual á la plaza de Profesor de 
Dibujo numerario del Instituto de Sevilla, desde la del 
de Málaga, el año de su ingreso por oposición en el 
Profesorado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se haga constar dicha fecha, que fué la de 26 de 
Abril de 1870, con posesión en 23 de ,Mayo del mis
mo ano.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuda Superior de In
dustrias, recientemente creada en Yigo, una plaza de 
Profesor de Alemán,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que de conformidad con el procedimiento gene

ral aplicable á la provisión de cátedras de idiomas, se 
anuncie á concurso entre Profesores numerarios de 
lengua alemana en otras Escuelas oficiales, y Profeso
res interinos que por virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Junio último tengan reconocido este 
derecho.

2.° Que en este sentido se considere rectificada la 
Real orden de 19 de Julio de 1902, en cuya publica
ción se cometió el error material de decir Profesores 
de lengua inglesa en vez de alemana.

3.° Que se haga nuevo anuncio de convocatoria 
concediendo nuevo plazo para la presentación de ins
tancias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Vista una instancia del Director de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
la que solícita que una vez presentada por la Compa
ñía al Ministerio ó á los Gobernadores de las provin
cias, relación conforme al modelo de la Real orden de 
30 de Abril de 1901 de los aprovechamientos de agua 
de que está en posesión, se le expidan por las oficinas 
cenirales ó provinciales de Obras públicas certificación 
en que m haga constar que, según resulta de los res
pectivos expedientes para la ejecución de obras en las 
Unese y aprobación de las mismas, desde la fecha en 
que se exprese se halle instalado y autorizado para la 
explotación ferroviaria el aprovechamiento de aguas á 
que se refiere la certificación, consignando el caudal 
ie l mismo, y que esas certificaciones basten para la 
inscripción definitiva de los aprovechamientos refe
ridos:

Considerando que la ReaJ orden de 12 de Marzo 
de 1901 dispone que para la inscripción definitiva de 
los aprovechamientos de aguas públicas servirá, no 
sólo la concesión administrativa, sino cualquier título 
de derecho civil, y entre ellos especialmente la pres
cripción, debiendo justificarse en este caso el uso del 
aprovechamiento por medio de información posesoria:
’ Considerando que les aprovechamientos de aguas 
públicas que utilizan la» Compañía» de ferroearriles 
comprendidos en proyectn .aprobado per» la Adminis^- 
tración dentro dé las condicione» de cada cojJeeBión, y 
recibida» las obra» por la Dfrisión «onwtpondiiíHteíi es
tán autorizados debidamente y  puede haeerse sur ins

cripción definitiva, para lo cual basta la certificación 
en que se expresen cumplidos los requisitos indicados: 

Considerando que la obtención y presentación de esas 
certificaciones corresponde á las Compañías interesa
das, y no á la Administración:

Considerando que las razones expuestas son aplica
bles á todas las Compañías,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que para la inscripción definitiva de los aprove
chamientos de aguas públicas que utilizan las Compa
ñías de ferrocarriles, será bastante la certificación, que 
deberá expedir la División correspondiente, de que di
cho aprovechamiento está comprendido en proyecto de 
obras aprobado, expresando la fecha en que se instaló 
y autorizó para la explotación, y el caudal del mismo.

2.° Que las Compañías de ferrocarriles deberán pre
senta® en los respectivos Gobiernos de provincias las 
certificaciones de que queda hecho mérito.

3.® Que para obtener la inscripción de los aprove
chamientos que no se hallen comprendidos en proyec
tos aprobados por la Administración, y recibidas las 
obras por la División correspondiente, deberán las 
Compañías atenerse á las prescripciones de la Real or
den de 9 de Marzo de 1902.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1902.

SUÁREZ INCLÁN 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

r a m i o  D I GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Tarazona se halla 
▼acanto, por traslación de D, Francisco Berenguer, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interina
mente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por 
turno de méritos, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Zaragoza, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A., 
Ramón Cepeda.

En el Juzgado de primera instancia de Algeciras, deas- 
censo, se halla vacante, por defunción de D. Manuel Tórrelo, 
una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse 
interinamente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva 
por traslación entre los Escribanos de igual categoría, de con
formidad con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 
de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Sevilla, según el caso, dentro del plazo 
de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde la pu
blicación de esté anüncio en la G a c e l a .

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, P. A ., 
Bamón Cepeda.

En el Juzgado de primera instancia de Belmonte (Cuenca) 
se halla vacante, por renuncia de D. Andrés Serra, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamen
te, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por turno de 
antigüedad, de conformidad con lo prevenido en el art. 10 de* 
Beal decreto de 20 de Mayo de 1891.

^oa aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia 6 al Presiden
te de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro del 
plaáb de diez ó treinta días respectivamente, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga c et a .

' Madrid 13 de Septiembre de 19(^et^LSi^ecretaí!^^. A 
Ramón Cepeda.
¡¡> ■ ■ .___
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios dc las CASTILLA LA VIEJA. correspondientes at año 19 03.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BURGOS

Latitud...........................  42° 20'28» N. ,
j 9* 59*8" al E. del Observatorio de San Fernando.

Longitud........................ j 49 ‘ 5 'f al o . de Greenwieh.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces Moras, mmutoe.

Horas de tiempo solar medio del meridiano de Greenwieh á que se weriflean los ortos y oeasos del Sol en Burgos el año 1903*

Enero. Febrero. - Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

r .no*. Oeasos. o Ortos. Ocasos. o
í Ortos. Ocasos I Ojrto*. Ocasos. 1 Ortos. Ocasos w

í Ortos. Ocasos o
í Ortos. Ocasos. 0Vm Ortos. Ocasos, í Ortos. Ocasos. i Ortos. Oeasos. 7 Ortos. Ocasos. Ú | Ortos. ■ •

K> i Qmm*

1
S
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
81

B. u
7 44 
7 44 
7 45 
7 45 
7 45 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30

H. M
16 54 
16 55 
16 55 
16 56 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 1 
17' 2 
17 3 
17 5 
17 6 
17 7 
17 8 
17 9 
17 10 
17 12 
17 13 
17 14 
17 15 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23 
17 24 
17 26 
17 27 
17 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. If.
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 17 
7 16 
7 15 
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53

H. JYL
17 29 
17 31 
17 32 
17 33 
17 35 
17 36 
17 37 
17 39 
17 40 
17 41 
17 42 
17 44 
17 45 
17 46 
17 48 
17 49 
17 50 
17 51 
17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 3 
18 4

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

S. M.
6 51 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41. 
tí 39 
6 38 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 29 < 
6 28 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0

H. M.
18 5 
18 6 
18 7 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 15 
18 16 
18 17 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 30 
18 3 i 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38 
18 40

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

110
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. U.
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12

H. 1£.
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 8 
19 9 
19 10 
19 11 
19 12 
19 13

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. U.
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41

H. M,
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 19 
19 20 
19 21 
1922 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38 
19 39 
19 40 
19 41 
19 42 
19 42 
19 43 
19 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41

H. M.
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 48 
19 49 
19 49 
19 50 
19 50 
19 51 
19 51 
19 52 
19 52 
19 53 
19 53 
19 54 
19 54 
19 54 
19 55 
19 55 
19 55 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56 
19 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 5* 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6

H. M.
19 56 
19 55 
19 55 
19 55 
19 55 
19 55 
19 54 
19 54 
19 53 
19 53 
19 53 
19 52 
19 51 
19 -5' 
19 50 
19 50 
19 49 
19 48 
19 47 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
3G 
31

H. U,
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 

> 5 36 
l 5 37 
. 5 38

H. M.
19 35 
19 34 
19 33 
19 31 
19 30 
19 29 
19 28 
19 26 
19 25 
19 24 
19 22 
19 21 
19 20 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 3 
19 1 
19 0 
18 58 
18 56 
18 55 
18 53 
18 51

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. 11.
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9

t-6  10

H. M.
18 50 
18 48 
18 46 
18 45 
18 43 
18 41 
18 39 
18 38 
18 36 
18 34 
18 33 
18 31 
18 29 
18 27 
18 26 
18 24 
18 22 
18 20 
18 18 
18 17 
18 15 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 4 
18 3 
18 1 
17 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 30 
6 31 
6 32 
6  33 
6 34 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6  47

H. M.
17 57 
17 56 
17 54 
17 52 
17 50 
17 49 
17 47 
17 45 
17 44 
17 42 
17 40 
17 39 
17 37 
17 35 
17 34 
17 32 
17 31 
17 29 
17 27 
17 26 
17 25 
17 23 
17 21 
17 20 
17 19 
17 17 
17 16 
17 14 
17 13 
17 12 
17 1C

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

5 3C

1

H. M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 51 
6 58
6 59
7 0 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20

i 7 21 
> 7 22 
) 7 23

H. U
17 9 
17 8 
17 7 
17 5 
17 4 
17 3 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
16 57 
16 56 
16 56 
16 55 
16 54 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 50 
16 49 
16 48 
16 48 
16 41 
16 46 
16 46 
16 45 
16 45 
16 45 
16 44

L
2 j
S-,
41
5í
6!11 
8! 
9 : 

10 
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
*26
27
28 
29

t 30 
31

H M.
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 44 
7 44 

: 7 44 
7 44

H. M.
16 44 
16 44 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 43 
16 44 
16 44 
16 44 
16 45 
16 45 
16 45 
16 46 
16 46 
16 47 
16 48 
16 48 
16 49 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53

Horas de tiempo solar medio de Greenwieh á que se verifican las fases de la  Luna en  Burgos el año 1993.

E n e r o
Día 6; Cuarto creciente á 21 horas 57 minutos, en Aries.
Día 13. Luna llena á 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 20. Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra. 
Bla 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

Febrero

©ía 5. Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro, 
r ía  12. Luna llena á 0 horas 58 minutos, en Leo.
Bia 19. Cuarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es

corpio.
Bía 27. Luna nueva á 10 horas 20 minutos, en Piscis. 

Marzo.
Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 14 minutos* en Géminis. 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutas, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario.
H a 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutos, en Aries.

A b ra
Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos, en Cáncer.
Día 12. Luna llena á Choras 18 minutos, en Libra.
Día 19. Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri

cornio.
Día 27. Luna nueva á 13 horas 31 minutos, en Tauro. 

(Mayo.
Día 4. Cuarto creciente á 7 horas 26 minutos, en Leo.
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos, em Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario. 
Díá 26. Luna nueva 122 horas 50 minutos, en Géminis.

Junio.

Día 2. Cuarto creciente á 13 horas 24 minutos, on Virgo, 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Sagitario.
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Cáncer.

Julio.

Día 1. Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra.
Pía 9, Luna llena á 17 horas 43 minutos, en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries. 
Día 24. Luna nueva á 12 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

Agosto.

Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna nueva á 19 horas 51 minutos, en Leo.
Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

Septiembre.

Día 7. Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gé

minis.
Día 21. Luna nueva á 4 horas 31 minutos, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

Ootubre.

Día 6. Luna llena á 15 horas 24 minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante á 19 horas 57 minutos, en Cáncer. 
Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33 minutos, en Acuario.

Noviembre.

Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos, en Tauro.
, Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 46 minutos, en Leo. 
Día 19. Luna nueva á 5 horas 10 minutos, en Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.

Diciembre.

Día 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos, en Géminis.
Día 11. Cuarto menguante á 10 horas 53 minutos, en Virgo. 
Día 18. Luna nueva á 21 horas 26 minutos, en Sagitario.
Día 27. Cuarto creciente a 2 horas 23 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol ea Aries.-^Pr¡manera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 dé Majo, Sol en Géminis.

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Betio.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horas 15 mi
nutos.

El Betio, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minuto».

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Marzo 28.

Belipee anular de Sol, in v is ib le  en Burgos.

El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 
>medio,astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se hallaren la longitud de 109° 24' al E. de San Fer
nando y latitud 15° 12' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 51' N.

EL eclipse central á mediodía sucede á 13 horas 40*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latitud 65° 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 110° 48' al O. de San 
Fernando y* latitud 74150' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 15 horas 36*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 139° 22' alO.deSan Fernando, 
y latitud 50° 31' N.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Europa y 
de la América Septentrional, en gran parte de Asia, en el Es
trecho de Behring y en parte de los Océanos Indico y Pacifico 
y del Mar Polar Artico*



1170 17 Septiembre 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 260
A b r i l  1 1 -1 2 .

Sdípse pardal 4$ lm § 9 visible m  Bnrgoi .

Principio del eclipse» i  23 horas 35 minutos del día 11, 
Medio del eclipse» á Ohoras 13 minutos'del día 12*
Pin del eclipse» i  1 hora 51 minutos del ídem.
H  principio de este eclipse es visible en Xuropa, en gran 

parte de Asia» en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional» en casi todo el 
Océano Atlántico» en el Indico» en una pequeña parte del Pa
nifico» en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

£1 in  de este eclipse es visible en casi toda Buropa» en parte 
de Asia» en Africa» en parte de la América Septentrional j  en 
toda la Meridktnalvan el'Océano Atfántíco^cnparte dcllndi- 
oo j  Pacifico» en el Mar Mediterráneo y  en parte de los Mares 
Polares. ■ ■ a

Palor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna» con
tada desde la parte austral del limbo» 0*963; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa). *

11 último contacto de la sombra con la Luna sé verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

'S e p tie m b r e  ¿3 0 .

Eclipse Mal di Sil» invisible ra Burgos.

El eclipse principia» en la Tierra , á 14 horas 3*2» tíemp< 
'■ medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qu< 

lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernanda 
y latitud 17* m* S.

El eclipse central principia» en la Tierra» á 15 horas 28*9 
tiempo medio astronómico de San Fernando» y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23/ al E. de Sai 
Férnimddylalítud Í6*'"2iFS. *

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6. 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 

" de 106* W  áí E^'dé‘San Fernando y latitud 69*' 43* S.
El eclipse central termina, en la Tierra» á 17 horas 1*3, 

1 tiempo medio astronómicodeSán Fernando»-j el'úitimo lugai 
que 1© ve se halla en la longitud de 175* 6f al O, de San Fer
nando y latitud 81° 48f S. ' ''

El eclipse termina» en la Tierra» i  18 huras .27*0» tiempe 
medio astronómico de San Fernando» y «1 ultimo.lugar qui 
lo ve se halla en la longitud de 170* 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte dé Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antartico,

O o t u b r e  <J.

Eclipse parcial d$ I**at inv isib le  en Burga.

Principio le í eclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse» á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte de la América Sep
tentrional» en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de loe 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en gran piarte de Europa, e i  
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho; de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y ev  parte del Mar 
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0*864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de ia sombra con la Luna se verifica en 
un punto del limbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ia .

GRUPO 113.-5  DE SEPTIEMBRE DE 1902

En cuanto se reciba á bordé este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá,

Rio de Van Lorenzo.—Port Saint-Francia .«—Luz.
(Notice lo Marinen, núm. 60/222. Otatva, 1902.)

Núm. 577,1902.—La luz provisional que había reempla
zado la posterior de enfllación en Port-Saint Francis* en la 
orilla S. dei río de San Lorenzo, en el extremo del lago J3an 
Pedro» se ha apagado. M ’ •

Esta luz debe de haberse reemplazado, á partir del 2 l dé 
Junio de 1902, por la luz fija blanca visible á 11 millas y ele
vada 11 metros sobre el nivel de las aguas dél río. j

El taro que reemplaza la torre de madera Construida eh 
Septiembre de 1901 consiste en úna torré metálica cuadrada, 
clara, en formé de tronco de pirámide» sobre la que va una 
linterna cuadrada de hierro.

La altura en la torre de la base á la parte más alta es de 
9,4 metros.

Esta torre constituye de día una excelente marca, un 
Manco formado por madera se ha colocado á media altura 
«obre el lado de la torre que da frente al río.

La torre metálica está pintada de mcmrc9 menos la parte 
.superior» que lo está de blanco.

Cuaderno de faros nfinu .5, pág. 34.

M AR M E D I T E R R Á N E O  

Frnncia (costa S .)

{Dirtctir* Íes Pkaret et Balices. 18 Aval, 1902.)

Núm. 578,1982.—El d i. 16 d*'SapUafebn da 1902 empu
ñará á poneras en servicio el alambrado del pasito de Cette 
dsspaís de haberse modifica de:

I.111 La las fljs b'.stics del tare del muelle de Salnt-Louis ae 
reemplazará por ana lar de' 2 sectores i(2 sectores kUmeos j  
uno rojo) y 3 eclipses ceda 18 seguidos (eclipse, na sopunto; 
lu í, 3 le/usdesi eclipsa, un teguodo: lm, 3 ¡egnodes: eclipse, mu. 
t tfe d o :  tus, 9 tepmdtt; total, 18 ttgvn4«*).

Esta luz se verá an lee direeeionM signientes: ».
Blanca desde la costa basta el N. 86a1 E.: roja desde el M. 

88* K, al S. 14’ W. (108*), sector que cutas el rompeolas. 
Blanca del S. 14° W. al S. 54£ 30' W. (40* 30'), y m verá $tm- 
retida del S. 54“ 30* W. al 8. 7(1* 30' W. (18°).

La potencia luminosa de la luz será de 120 beca Caree! en 
las sectores blancos y de 24 bees Cárcel en el sector rojo. .

Los alcances luminosos respectivos seria de 18 y 12 mi
llas en tiempo mediano,

La altura del foco luminoso será de 32 metros. ■
Antes del 15 de Septiembre podrá funcionar como ensayo 

la citada luz.
2.a En la misma fecha, la luz de eclipses regularas con 

•actor blanco y  rojo de la Terrería se apagará.
  .....  ' i

:0uadern©' de faro® núm. i» pág, 24.

Italia  (cuela, H L )b ,  " s
Puerto de Galerno. -B o y a  lamín o na,

(Avoiso ai NavigmU, nén* 145/171. Gém$f 1002.)
Núm. 570,; 1902.—Lm boya luminosa fondeada ft 50 metros 

próximamente déla cabeza del muelle exterior de Salerno, 
cuya luz provisionalmente se había apagado» se ha vuelto i  
«Hender.

Cuaderno de faros, núm, I, pág. 80,

' P u erto  fie Savona.—M arca  fie noche fie loa trabajos - 
''' que ie  están haciendo.

(Iw tto ai Navigmüy nüm. 145/170. Génes, 1902.)
Núm. 580» 1902.—El sector oscuro de la luz fija verde 

encendida en el extremo del muelle á la derecha entrando en 
el puerto de Savona, se ha aumentado: su límite N. se ha 
ampliado hasta el N. 83° W. Este sector oscuro comprendido 
por el N. 83° W . y el Ñ. 5° *W.'(78°) cubre totalmente la zona 
peligrosa que comprende los trabajos que se hacen para la 
prolongación y ensanchamiento del contramuelle.

Entrando en ei puerto debe de tenerse presente que la luz 
roja encendida en la antigua cabeza del contramuelle queda 
muy adentro de la zona peligrosa.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 60.
El Director de Hidrografía, Esteban Almbda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha» se anuncia Ja provisión por concurso de una plaza de 
Profesar numerario de Alemán, vacante en la Escuela supe
rior de Industrias de Vigo y dotada con el sueldo anual de
3.006 pesetas.

A este concurso sólo podrán acudir los que sean ó hayan 
sido Profesores numerarios de lengua alemana en Escuelas de
Comercio ó en otros establecimientos docentes oficiales y los 
Profesores interinos que por virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Junio último tengan reconocido este derecho.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrroga
ble d i veinte dias, á contar desdi la publicación de la presen
te convocatoria, por conducto y con informe de sus respecti
vo» Jefes y acompañando los documentos que acrediten su ca
pacidad legal, así como los méritos y servicios que les con
venga justificar.

liste anuncio deberá publicarse en los Boletines ojídales de 
lapi provincias y en los tablones de anuncios de los estableci- 
míentoíis docentes en que haya enseñanzas de Idiomas, lo que 
s« advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente..

Madrid 16 de Septiembre de 1902,= 11  Subsecretario, F, 
Bi|»i;i©w r:'

, ¡Si-'halla vacante en la. Calcografía Nacional una plaza de 
Estampador» dotada con el sueldo anual de 2 250 pesetas» la 
cual ha de proveerse por oposición entre los Ayudantes y 
Meritorios de dicho establecimiento.

Los aspirabas dirigirán Sús instancias documentadas' i  
is la  Subsecretario» en el plazo improrrogable de treinta días, 
i  contar desde el de la publicación de este anuncio en la Ga-  ' 
CHA Hl UaiMHDo

Madrid IB de ¡Septiembre de 1902.= 11  Subsecretario» Fe
derico Esquejo,

MINISTERIO D I GRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

J u n t a  a f in t in m i r » 4 ém  lm Wtml&wt 
( l e i l r f t l r i i r  .

D ecim ocu arto  norteo de a m o rtiza c ió n  fie o b lig a c io n es
..'dapripreva aevld .,

Bu cumplimiento del iM* 3.° de la ley de 8 de Julio 
dé 1892, esta Junta celebra el déclmecuarto soiteo de amor*

tización de obligaciones de la nueva Bolsa de Madrid, prime* 
ra serie, el día 20 del corriente, á las once de la mañana, en 
su salón de actos, en la planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán 30 obligaciones de las 1.420 qu$ existen 
en circulación, las que dejarán de devengar intereses desde 
el I.° de Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo 142 
bolas, cuya numeración representará las correspondientes 
decenas de las 1.420 obligaciones, y extrayendo tres bolas, 
que determinarán las 30 obligaciones que han de quedar 
amortizadas.

Las bolas extraída^ se expondrán al público, y se anun
ciará en la C aceta be  Madrid la numeración da las respec
tivas obligaciones.

Madrid 15 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Maximino de la  Peña.=E1 Secretario, Adolfo A guilera.

X—1996

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Sección de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 5 del corriente mes. este Gobierno 
civil ha señalado el día 25 de Octubre próximo, n b s quince, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación de la carretera de tercer ord*» de Eci- 
ja á Mpntilla por La Rambla durante los añ^s 19021903 
y 1904, cuxo presupuesto dé contrata es de 7.779*06 ; e*etas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo de 1852 y pliegos d* c ende iones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, i ú n. 5, dupli
cado, donde se halla de manifiesto el proyecto, con el pliego 
de condiciones facultativas y el da las particulares y econó
micas que han de?egir en la contrata,

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata, 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que *c edi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» sé procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, 
á una segunda licitación abierta, siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 
pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, £*gún 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 13 de Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, R. 
Muñiz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado por ql Gobernador civil de la 
provincia dé Córdoba con *echa de ..... dé Septiembre último, 
relativo á la subasta de las obras de ecopics de piedra para 
conservación de la carretera de Ecija á Montilla por La Ram
bla, y de los requisitos y condiciones que se exigen en el co
rrespondiente proyecto, pe compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á loe expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran? 
do lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) ‘ ? ■ " ív'"''̂

(Fecha y firma del proponente.) 99—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la snenrsal de la Caja de Depósitos de esta provincia ón 29
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fie Agosto da 1896, con los números 430 de entrada y 1.977 d« 
registro, correspondientes al constituido por 2 000 pesetas á 
favor da D, Pedro Catasus Ferrer, en calidad de fianza para 
garantir las. responsabilidades de quintas de su hijo D. Pedro, 
y  á disposición del Excmo. Sr. Comandanta en Jefe del cuar 
lo  Cuerpo de Ejército, se previene á la persona en cuyo po

der se hallé loapresante en asta Intervención dé Haciende}
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no tenga lugar pago alguno del referido de- 
pósito sino a dicho Sr. Catasus, quedando el expresado res
guardo sin niügúnValór ni efecto transcurridos que sean"dos 
meses desde la publicación de este anuncio en la Ga c b tá  db

Madbio  y  BoUíin otcial de esta provincia sin haberlo presen
tado, en armonía con lo que dispone el art. 41 del reglamen
to de 23 de Agosto de 1893.

Barcelona 9 de Septiembre de 1902.=E1 Interventor de 
Hacienda, J. Ruiz. X —2004

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a .

PRIMER TRIMESTRE DE 1902 

Contribución rústica*

D. José Pueyo Dueso, Agente ejecutivo auxiliar para hacer efectivos los débitos á favor de 
la Hacienda.  ̂ !

H*go saber que en el expediente que instruyo por débitos del citado concepto correspon
dientes al expresado período, te encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, por lo que 
expongo el oresente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con fe
cha 29 de Marzo último hé dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— »De conformidad con lo dispuesto 
en el art: 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo gr*do 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluí los en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos efta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las flacas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Minero CUOTAS
de-

recibo.
N O M B R E S   ̂ VECINDAD

Pesetas.

r í  162 Lorenzo Also Gomes.............................................. ... Tortosa. . . . . . . . . . . . . . 2*03
3 8 Francisca Andreu S&baté.......  ......................... Idem, ........................... JL‘62

i :  375 Ramón Arcan Garles.,.................................... Idem........................ 1*50
488 Francísca Baiges Gastellá.. .............. .................. .. Idem. ............................ 2*90

1*74579 Ramón Baulú Videllet............ ..................................  Idem. .............. ............
757 Rafael Bartomeu Tomás............................... . Idem..................... . . . . 3‘07
935 Teresa Bosch F&rnós.......................... ............ . Idem............................. 1*97
942 Agustina Brianzó Galduch . . . . . ............ ...............  Idem. ............................ 3*36

1.022 H Feb'pe Oalderó............................................ ......... . Idem. . . . . . . . . . . 1*50
3*821.038 Francisca Calvet........................................................  Idem..............................

1.190 Josefa Garles E nrich... * . . .......... ............................. Idem.............................. 1*97
1.218 Antonio Gasadó Sabtapau............................... . Idem ............................. 1*50
1.221 Francisco Gasadó S a l e s . I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . . 1*50

1*971.229 Tomás Casadó Zaragoza ............................................ Idem........................
Tomé s Gasanova Tom ás........ ..................... .............  Idem. .............. .............1.313 1*50

1.604 Juan Oolomines Güabert................................. .. Idem.......... ................... 1*85
1.907 Joaquín Domenech Salvadó......... ............................  Idem ......... ................... 1 62
2.022 Teresa Escorihuda Oarcelle y otros........................ Idem ............................. 3*47
2 239 vador Faigos Barbera.......................................... ídem . . ........................ 1*50
2,509 Francisco de Francisco Forés Ginovart................  Idem.............................. 1*50
2.718 T auás Gra< Barbera.................................................  Idem.............................. 2*89
2 735 Francisco Geádre Borrás................. . . . . . .............  Idem.............................. 2 20
2.887 Ramón Grau Fontanet . . « Idem.  . . . . . . . . . . . . . . . 266
3.185 Francisco Martínéz Jtíán. ................ .. Id e m ........................... 1*50
3 207 Juan Martínez Cugat y otros............... . . ...............  Idem. *.......................... 208
3.254 
3 309

Cin-a Mas bastiá...................................................  Idem. ........................ . 1*50
1*91Cinta Masip Benet.. . . . . . .............. ...........................  Idem ............................

3.440 Viuda de Manuel Monllao Ferrando.......................  Idem. ............................ 2*49
3 558 Viuda de Francisco Murria Tafalia... . . . . . . . . . . .  Idem ............................. 2 78
3.690 Jaime Psniseílo Tom ás............................................  Idem.............................. 1‘50

1*503.727 Salvador Panisello Ferré...........................................  Idem..............................
4.001 Angela Querol Montesó..................................... Idem............. ................. 8*80
4.095 Agustín Roca Forés. . .  . . . . . . . .  ............................  Idem. . 1*50
4 139 Peuro Roca Amaré................. ............... ................... .. Idem.......................... 1*50

2554 368 Manuel Sales B sora ..................................................  Idem ... ............. ..
4,719 Juan Tomás V m e s ............ .. . . . . . . . . . . . . .  Idem. .................. ....... 1*50
4 856 Jofré Ventura Prades........... ......................................  Idem.......................... . 4‘46

1*624 809 Ca*verano Verga P u jo l................................. . Idem...
4 918 üinta d* Ramón Vidielle Ferré................................  Idem............................ 4*92
4.978 Mar u«l Voltes Moragrega................... ............ . Idem ...• ••.•••••••••• 1‘í 0

28*55■5,194 H . Fr- ncísco Be lian lú Jimeno.....................  . . . . .  Al io v e r ........................
5,213 Josefa Blanch Murria............. .................. ..............  San J org e ................... 5 02
5.2 .4 2*59
5.242 Pi lar Bar ja, viuda de Fábregas............................ ... Valencia....................... 11*88
5 , 2*0 Tomás Caibet Forés ........ ........... ........................ .. Roquetas....................... 805
5 385 Juan Culví Botey........... *......................... .................  Badaiona....................... 670
5 391 Salvador Cuivi ForcadeU............... ...........................  A m posta ...................... 14*30
5.4 o ! Viuda de Jaime Curto Oíd.......................................... Roquetas....................... 2*47
5.402 Joaquín Curto Buara*.................. .. . . . . . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 3*32

2*53
2*25

5.413 isidro Ohavarría Tálaru............. ............. ........... .. Idem....... ......................
5.445 Viuda de Salvador E nrich ........ ...............................  A ldover........................
5.452 Rafael Escudé Boldó............................................. .. • T ivenys................ .. 7*26
5 580 José Fanollosa Roig. ............................................ .. Amposta....................... 2*81
5.533 Ramona Fenol ¿osa Roselló................................... .. Santa Bárbara . . . . . . . 1*86
5 555 Mariano Fqrné P ons................................................... Altara............................ 2*36
5 571 Agustín García Gasparín........... ............................... Amposta....................... 4 ‘62
5.. 652 Jusé Jesús Ferré.......................... ....................... .. Santi Bárbara............. 5*a52
5.681 Blas tm veríá H értfum ........... ...................................  ̂Ttvenys Vt T.................. 2*47
5 688 Agustín Llombart Ferré............................................  Santa Bárbara............... 5 40
5 727 Juan Marro T&faila..................................................... Roquetas....................... 2*47
5,741 Ignacio Masip Montserrat.•••••••••• ........ . Idem*............................. 5*07

45 742 Jose Masip M o n t s e r r a t » Idem*.. . . . . . . .  . . . . . .
5.743 Viuda de Pedro Masip B a la .;.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem... .V .. . . . . . . . . . . 8*10
5.756
5.771

Q&yetano 5Í6iios• . . > . ■  Barcelona*.. . . . . . . . . .
Ramón MoTe¥ Torres.. .7 1 ............................................  Zaragoza.......................

1*92
8*27

5 837 Viuda de Tómáé Pedrét M átí...................................  Santa Bárbara........ .... 2*82
5 839 Francisco Pegueroles Pegueroles ........  Aldover....................... .. 1*58
5.899 
5.930 
5 948

Juan Bautista Pons Pegúeteles...............................  Id em .............................
ri/\rw11\.'«a  A íiúvaI Oírl CJa%%4̂ 771.

2*14
1*86José Riveg Rapérez........................... ........................  Roquetas....... .

5.980 José Roig Bsrengué...................... .............................  Idem............................... 5 o6
5.983 Júan Roig A ccenqi............... ..................................... Masdenverge................ 2*14
5.998 José R ovira ....................................................... Montblanch.................. 2*47
6,002
6.018

María Rullo Subifats................... ............................  Roquetas........... ....

José Sanaran Bonavida........... .......................... ............. San Martín de Proven-
276

6.037
l : 1 [■ - , s a i s . ' . . . . . . . .

Francisco'Sentís ja b o n a .............. ...........................  Barcelona.! ! ! ! ! ! ! ! . ! !
Lino Solé Garrigofsa....................... ...........................  Idem. i . ..........................

2*31
11*036.061 4*28
3896.122 Juan Valls Anguerá...................... ..............................  Roquetas. ................

6.178 Condesa de Valí Cabra................................................ Barcelona..................... 174*26

Así, pues, en cumplimiento de io preeeptuado en los párrafos tercero y cuarto del art. 14j2
de la instrucción de 26 de Abril dé 1900, se publipa el presente edicto para que surta los opor
tunos efectos.

Tortosa 7 de Agosto de 1902.=José Pueyo.=V .° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Alba-
ladejo. 4737—M

Arriendo de Contribuciones de la provincia de Murcia.
ZONA 2.a — CIUDAD DE CARTAGENA 

C on tribu ción  u rb a n a .

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente Recaudador de la zona de esta ciudad.
Hago s»ber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución correspon

diente al segundo trimestre del actual ejercicio, se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad personas que loa 
representen, por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento do 
los mismos que con fecha 23 del actual he dictado la siguiente

Providencia.—«Visto este expediente de apremio, y resultando que, á excepción del con
tribuyente incluido en la precedente relación, ninguno de los restantes que constan en la re
lación de primer grado ha satisfecho sus respectivos descubiertos, á pesar de los edictos pu
blicados, cuyos justificantes quedan unidos á este diligenciado; de conformidad á lo dispues
to en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan incursos en el apremio de 
segundo gradó, ó sea un nuevo recargo del 10 por 100 sobre el débito principal.

Notifíquese esta providencia á los interesados; advirtiéndoles que si no sat sfecen sus des
cubiertos en el plazo de veinticuatro horas se procederá al embargo de todos sus bienes, se
ñalando las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad para la anotación preventiva del embargo.»

Matero
de

orden.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CU0TÁ8

Pesetas.

16.124 José Abellán G il ............................................ Madrid.......................... 78*22
16.127 Cándido Agüera Conesa............................  . Barcelona........ .......... L56
16.148 Antonia Blanca Madrid................................ Madrid.................... .. 1*94
16.257 Juan Delgado O iva ....................................... Barcelona .................... 14*82
16.269 Teresa Egea Éteredia..................................... V alencia ...................... 3*55
16 2*9 Ignacio Figueroa....................................... Madrid. ...................... .. X«5L
16.<95 El m ism o .... ....................................................... > 1*51
16.299 El mismo.. . . . . .  ........................................... » 1*50
16,303 El mismo................................................ . . . » 1*50
16 306 El m ism o...... ................... ......... .................... > 1*51
16 636 Antonio Martínez Martínez......................... » 12 09
16.892 Francisco Rómero........................ ............. .. Filipinas...................... 5*16
16.940 María Saturnina Sánchez............................. Valencia........................ 3*71
16.222 Manuel Canales Angosto .............................. Orihuela....................... 2*58
16.273 al 343 Ignació Fígueroa Mendieta .......................... Madrid. ........................ 81*13

i Él m ism o.................................. .................... * 21*37
16 345 Ecrique Fernández Iturralde....................... i 0*63
16 442 y 43 José Jiménez ................................... Alicante........................ 2*57
16 618 ai 28 Luis L a jsra .................................... ............... » 12*97

Cartagena 31 de Julio de 1902.=F. Ferrándiz. 4595—M

A g e n d a  e j e c u t i v a  « le  H a c l e m l a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .

Ú n ic a  z o n a  d e  G a n d í a .— T é r m in o  m u n ic ip a l  d e  O l i v a .

C on tribución  te r r ito r ia l .  — A ño de 1901 y  a n ter iores .

D, Carlos Román Mazparrota, Recaudador subalterno de Hacienda en la expresada zona» 
Hago saber que en el expe liente que instruyo contra Doña María Miñana García, vecina 

de es ti?, pobteción, por débib s del cónóápto contributivo y trimestre arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 7 del actual la siguiente

Previdencia de subasta de finca.—«No habiendo satisfecho Doña María Miñana García sus 
descubiertos que se le tienen reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta del inmueble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 30 del actual, y hora de tes once, en la Casa Consistorial, siendo 
posturas admisibles en la subasta lasque cubran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y al acreedor ó acreedores hipotecarios CE 
su caso, y anúnciese al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en los dia
rios oficiales, por ignorado domicilio de la deudor, para que surta los efectos de la notifica
ción en forma.»

Lo que hago público por medio del presente anuncio; advirtiendo, para conocimiento dt 
los que desearen tomar parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local, día 
y  hora que expresa dicha providencia, y  que se establecen las siguientes condiciones, o s  
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

I a Q ;e los bienes trabados y á cuya enajenación se ha de proceder, son los comprendidos 
en la s guíente relación:°  fié: W i  ■ ■; --

Débitos 
por principal, 

recargos 
y c o s ta s .

Pesetas.
CLASE, CABIDA T SITUACIÓN DE LA FINCA

Capitalización
de

las mismas. 

Pesetas.

Cargas 
que gravan los 

inmuebles.

Valor 
para 

la subasta.
Pesetas.

150 Una éasá hahltáéiónréfí éáte W m ifió  Muni
cipal y calle de la Virgen del Carmen, que 
linda por la derecha, entrando, con otra de 
la viuda de Vicente Muñinos; izquierda, 
Carmelo Cardona, y espaldas, Antonio 
Jordá............................. ...................................

i!

300 Ninguna., 300

2.a Que los deudores ó sus causa habientes, y los acreedores hipotecarios en su casó, pue
den librar las fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, recar
gos ó dietas, coftas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los inmuebles están de manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos j  
no tendrán derecho á exighynugunos otros.

4> Que será requisito ítídíspensable para tomar parte en la subasta que los Imitadores 
depórten previamente en la mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bignes 
que inte oten rematar.

5.*J Que es bbligación deliéfaatante eátrégar en el acto la diferencia entre el im porto del 
deprfáifó consirtáído y prácitf ítfeia adjudicación; y . * , ,

-'fi'*" Que si hecha $Wt no p'ttdiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario á la en
tregó del precio del remate, se.decretará^la pérdida del depósito, que ingresari en donde
piocedá.

Oliva á 9 de Junio de 1902.=Carlos Román. 3913—M
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Mesón de Paredes, 64, segundo........ . Idem.... ....... Provisiones........ 1 Meningitis...... . . p * p 1 % p p p p p p p p p % x
inclusa............................. . Idem....... . Embajadores...... 1 Enterocolitis........ ........  • • » 1 p p

w
p - p p p > p p p p p p 1
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MadrííI 4 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguile:ra.

Presidencia.
CÉDULAS GARANTIZADAS PARA PAGO DE EXPROPIACIONES 

DEL ENSANCHE
Venciendo en 1.° de Octubre próximo el trimestre de inte

reses correspondientes al cupón núm. 13 de la Deuda expre
sad*, sus tenedores podrán presentarlos, con las correspon
dientes facturas, en el Negociado de la Deuda de Contadu
ría de Villa, desde el día 17 del actual, todos los no feriados, 
le diez á doce de la mañana, en cuya oficina se les canjearán 
por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
m el Banco de España desde la fecha dei vencimiento.

Madrid 15 de Septiembre de 1902, =E1 Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

Sec r e t a r i a .
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda 

expuesto aí público en esta Secretaría, durante el término de 
quince días, el expediente instruido para llevar á efecto las 
siguientes transferencias de crédito:

De 17.000 pesetas á favor da la partida de 231.793*75 pese
tas, consignada en el cap. 9.°, art.*5,°, del actual presupuesto 
para pago da los cupones números 9,10,11 y 12 de Deuda 
amortíz&ble por expropiaciones en el Interior, deduciéndose 
dicha suma de la partida de 20.000 pesetas consignada en el 
mismo capítulo, art. 8.°, para pago de la 19.a parte de los cré
ditos por expropiaciones no convenidos.

Y  de 15.000 pesetas á favor de la consignación de 113.500

Sesetas, establecida en el mismo cap. 9.° y art. 8.° para pago 
e las amortizaciones de la expresada Deuda por expropia

ciones en el Interior, correspondientes á los sorteos de 15 de 
Diciembre de 1901, 15 de Marzo» 15 de Junio y 15 de Septiem
bre de 1902, según el cuadro de amortización, cuya suma se 
deducirá del crédito de 531.000 pesetas consignadas en igua
les cap 9,° y art. 5.° para pago de obligaciones amortizadas 
de la Deuda de Resultas, cuyas transferencias de crédito han 
sido aprobadas por este Exorno. Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 12 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Septiembre de 1902. ==E1 Secretario, Francis

co Ruano.

DEUDA AMORTIZADLE POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Resultado del 12.Q sorteo celebrado hoy bajo la presiden
cia de la Comisión de Hacienda para la amortizaciónde 83 
obligaciones de dicha Deuda:

Números Numeración
de las bolas que de loHítulos que deben ser
representan .. .

' lis serie!. amortizados.

840 8.391 á 400
853 8.521 30
940 9 .2 & Í 4 m
984 9;831 m

1.294 12.931 401
1*380 60O>
1,570 151091 700
1.955 19v541 50*

213 3.122 y 24*
ii1 ni r i irtr-r111 1 i i Yi i irr 1

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 d8 Septiembre de 1902. =  El Secretario, Fran

cisco Ruano.

PATRONATO DEL HOSPITAL DE LA LATINA

Rectificando el anuncio dictado el día 12 de Septiembre 
relativo á la subasta de derribo y aprovechamiento de los 
materiales de este Hospital, se previene que la subasta se ve
rificará el lunes 22 da les corrientes; que la fianza provisio
nal se depositará en la mesa al constituirse ésta; y la defini
tiva, á responder, en la Caja general de Depósitos ó en el 
Banco de España, á disposición del Administrador del Hos
pital, D. Manuel Pérez Díaz.

Madrid 15 de Septiembre de 1902.=El Secretario, Francis
co Ruano.

A  y nsata asa Seo i© co n s titu c io n a l d e  Cangas 
d e  T ú ie o .

Acordado por este Ayuntamiento, en sesión de 7 del co
rriente, en vista d8 las diligencias practicadas á instancia 
del mozo del reemplazo del rño actual José Ramos García, 
d8l pueblo de La Veliella, declarar la ausencia por más de 
diez años en ignorado paradero del hermano de éste, Baldo
mcro Ramos García, de quince años de edad cuando se au
sentó (hoy tendrá próximamente veintinueve), pelo rubio, ce
jas ídem, ojos pardos, nariz regular, estatura ídem, he dis
puesto, cumpliendo con lo que preceptúa el párrafo segundo 
del art. 69 del reglamento, se inserte este edicto en el B oletín  
ofic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que lle
gue á conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo y 
puedan hacer las averiguaciones oportunas acerca del punto 
donde dicho suj eto se encuentre.

Cangas de Tinao 10 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde 
accidental, Joaquín Rodríguez. 5103—M

Acordado por este Ayuntamiento en sesión de 7 del co
rriente, en vista de las diligencias incoadas á instancia del 
mozo del próximo reemplazo Pedro Rodríguez Rodríguez, del 
pueblo de Porlay, declarar la ausencia por más de diez años 
en ignorado paradero del padre de éste, cuyo nombre y señas 
cuando se ausentó se expresan á continuación, he dispuesto, 
cumpliendo con lo que preceptúa el segundo párrafo del ar
tículo 69 del reglamento, se inserte este edicto en el B o le tín  
o fic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que lie - 
gue á conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo y 
puedan hacer las averiguaciones oportunas acerca del punto 
donde dicho sujeto se encuentre.

Gangas de Tineo 10 de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde 
accidental* Joaquín Rodríguez.

*  Nombre y señáé del ausente.
Juan Rodríguez» de veintiocho años* de edad, hoy tendrá 

próximamente cuarenta y siete, pelo rubio, cejan ídem, ojos 
pardos»;nards regular, color sano, estatura baja» con bigote.

5104—M

Alcaldía eonstltacional de Puerto 
de la Cruc.

DJ FelipeMachado y del Hoye» Alcalde do Puerto de'la 
Gruí.

Hago saber que á instancia del mozo núm. 8, del reempla
zo de este año, Vicente Acevedo y Fuentes, hijo de Carlos y 
de Rosa, se instruyen las oportunas diligencias para acredi
tar que su hermano Garlos, de los mismos apellidos y de 
treinta años de edad, el cual hace más de diez que se marché 
para la isla de Cuba, continúa ausente en ignorado para
dero.

Y  en virtud de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
del ramo, se publica este edicto en el Boletín  o fic ia l <i8 la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fia de que llegue & cono
cimiento de las Autoridades, á quienes ruego y encargo ma
nifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de dicho individuo.

Puerto de la Cruz 30 de Agosto de 1902.=Ftílipe Machado.
5122—M

Alcaldía constitucional de Santa Cruz 
de la Palma*

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber que en el expe di e ate instruido en ésta Alcal
día á pedimento del mozo Julián Feliciano García Barreta, 
numero 16 del reemplazo de 1902, para justificar la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de su legítimo 
hermano D. Servando García Barreta, natural de esta ciudad, 
en su pago de la Dehesa, de veintinueve años de edad, de ofi
cio del campo, de regular estatura, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular y color moreno, se ha acor
dado por el Ayuntamiento de mi presidencia haber motivos 
suficientes para suponer dicha ausencia en las condiciones 
dispuestas por la ley.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, á 
fin de que cualquiera Autoridad ó persona que tenga noticias 
del paradero del citado D. Servando García Barreta, lo ma
nifieste á esta Alcaldía, á los efectos que procedan.

Santa Cruz de la Palma 25 de Agosto de 1902.=Juan B„ 
Lorenzo.=Antonio N. Méndez, Secretario. 5123—M

Alcaldía constitucional de Santa Cruz  
de Tenerife.

D. Juan Martí Dehesa, Alcalde constitucional dé Santa 
Gruz de Tenerife.

Hago saber que habiéndose acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia en lsf sesión que celebró el día 13 
del que cursa en virtud de diligencia practicada á instancia 
de Doña Vicenta Mártín Rodríguez para declarar la ausencia 

! por más de diez años en ignorado paradero del esposo de ésta, 
« cuyo nombre á continuación se expresa, he dispuesto, en 
cumplimiento de lo que determina el párrafo segundo dei 
artículo 69 del reglamento para la ejeáución de la ley de Re
clutamientode 21de Octubre de 1896, se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia á fin de que llegue á cono
cimiento de la# Autoridades el citado acuerdo y puedan éstas 
hacer las pesquisas en averiguación del punto donde dicho 

.sujeto se encuentra.

Nombre y apellidos del ausente»
t Juan Cuellé CAetro, natural del pueblo de Arico, d* eun- 
renta y cinco anos de edad, casado, de estatura regular, pal*
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lugre, ojos ídem, nariz regalar, barba poblada, color tr i
gueño.

Santa Orna de Tenerife 26 de Agosto de 1902.=Juan Mar
t í  Dehesa. 5124—M "

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jusgados militares.

ALICANTE
D. José Amorós Herrero, segando Teniente del regimiente 

Infantería de la Princesa, nüm. 4, Juez instructor del expo
niente seguido por deserción contra el soldado de la coarta 
compañía del expresado Cuerpo Bernabé Flores Q lesada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo ai sol
dado de la cuarta compañía del segundo batallón de este re 
gimiento Bernabé Flores Qiesada, hijo de Diego y de Josefa, 
natural de Agallas, provincia de Murcia y avecindado en 
Orán, de oficio joraalero y de un metro 617 milímetros, cu 
yas señ«s personales no constan en la filiación, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparez
ca en este Juzgado á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no Jo 
verifica en ei plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.' M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Barnabé Flores Quesada, 
y en caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridadadeg convenientes, á este regimiento, sito en el 
cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante a 8 de Septiembre de 190V= José 
Amorós. 5099—M

BARCELONA

D. Juan Ricart Masich, primer Teniente del regimiento 
Infantería da Navarra, núm. 25, y Juez instructor nombrado 
para diligenciar un exhorto, en el cabo que fué del batallón 
de la Unión Peninsular, núm. 2, Julio Domínguez Revollar.

Usando de l&s facultades que le concede el a r t  386 del Có 
digo de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al expresado Julio Domínguez Revollar, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, cantados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezaa en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Jaime I, con el fin de pres
ta r declaración.

Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1902.= Juan 
Ricart. 5100—M

D. Julián Ricardo Gamos y Mijares, Capitán de la zona
de reclutamiento d« Barcelona, núm. 60, y Juez instructor de 
la causa seguida contra el paisano Juan Nogués Bonapeira y 
otros, por haber tomado parte en la huelga de Febrero último 
#n esta capital.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan No^ 
gués B inapeíra, Francisco Serrano Pons y Juan Miguel Co
mas, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de 
quince días, contados d¿sde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado, qus tiene su resi
dencia en el cuartel de Lauria (oficinas de la zona de recluta
miento da B ir ce Ion a, núm, 60), á fia de enterarles de la pro
videncia rae mí la en la causa que m ls sigue; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día

Dado en Barcelona á 5 de Sepfc e infere de 1902.=Julián Ri- 
«ardo' Gamos. 5I01—M

D. Ernesto Alvares de Meca, Capitán de Infantería y Jaez 
Instructor de la sumaria instruida á los paisanos Isidro Cas-
ia iy  Visa y Francisca A j i l a r  Balee, consorte, por insulto 
de palabra á fuerza da policía,

Por i  i pásente edicto se cita,, llama y emplaza á los men
cionados 111 i f  111 os, que se hallaban en 1 i be r t ad provisio - 
icalv y por haber cambiado d i domicilio se ignora sm para dé
lo, para que en el término d i diez días, contados desde sn 
publicación en los penó líeos oficiales, comparezcan ante 
este J m g a si© mili ar, que tie na su residencia en e I cua riel ñ i
la calle Cerilla, t A “unta de la zona núm. 60. con el fin de no
tificarles la resolución recaída en la mencionada sum aria; 
pues asi Jo tniig i acordado en diligencia de mU día.

Dado en Barcelona i  9 de Septiembre de 1902.= Ernesto 
Alvares de Mesa* 5128—¡í .

C iD IZ

D. Jasé Moreno Duarta, segundo Teniente del regimiento 
Infantería db Álava, núm. 56, Juez instructor del procedí 
miento seguido per la falta grava da M gnnia deserción con
tra al soldado de este regimiento José Remero Parrado.

Por la presente llamo, cito' y emplazo al soldado José Ro
mero Parrado, b Jo de Francisco y de Francisca, de oficio al 
hurero, de veiatiún años de erfed, de estado soltero, y cuyas 
nenas persona ir s son; pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color blanco, frente 
ancha, aíre bueno y producción buena, para que dentro del 
plazo de treinta días, i  contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito'en el'cuartel de 
Santa Elena, á responder de los cargos que Je resultan en el 
citadj proce límiento; twp apercibimiento de que de no efec> 
toarlo será declarado rebelde. ■

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares» dispongan la busca y captura i i l  referido* índívi 
luo, y caso de ser habido lo pongan a mi ¿aposición en Cá
liz, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Cádiz á 4 de Septiembré de 1903,=José Moreno 
Duarte. '-V "S©i|—M'' '‘j

i*. . . . ,, „

D.-Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm* .48,  y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué del segundo batallón del regi
miento Infantería de la Habana, núm 76, Francisco Jorge* 
García, é ignorándose el punto de su residencia, por el pre
sente edicto cito, Ilamp y emplazo ai referido.individuo para 
que en el término de tre in ta  días; á contar ’ desde 'la ficha di' 
la  publicación de este anuncio, se presente: á las Autoridad#* 
m aapr óxunagdel puntodonde seencuentre.

!■ Por tanto, exhorto y requiero & toóas las.Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de 8. M. ei Rey 

.. (Q.D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
r cuántos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
I la más pronta y recta administración de justicia.

1 Y para que llegue á noticias del interesado este llama* 
í miento, insértese en vjiaüí¿í.'a nn

Cádiz 6 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario, Estanislao 
? Navarro.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Enrique Cortés

5117—M
FERROL

; ■ D. José Rodríguez Membiela, primer Teniente de Infante
ría de Marina, Juez instructor de la sumaria que se formó 

, contra Juan López Hidalgo como presunto desertor de m tri-, 
nería, habiéndose averiguado después que su verdadero nom
bre. es Juan Antonio Expósito.

Dispuesto por la superior Autoridad de este Departamen,»
I to se le notifique el resultado déla «presada sumaria,..é'ig-. 
i¡ norándose su paradero, se le cita por ei presente para que, en, 
■’ el término de treinta días comparezca en eri» Juzgado de fná* ‘ 

tracción, ó en el regimiento de San Marcial* de guarnición 
en Burgos, de donde desertó, según antecedentes que obrad 

* en la sumaria, al objeto indicado de potificación. 
r: Ferrol"9 'de Septiembre de 1962,=José Rodríeruez.v=Por,:
¡ mandato del 8r. Juez, Francisco Ganes. 5132—M
{  , -.......

D. José Suancez y Calvo, Teniente de navfo de la Armada 
¡ y Juez instructor de causas de la Comandancia, de Marina 
j del Ferrol.
i Por la presente llamo, cito y empi zu á Luciano López y
¡ López, natural de término muu~eip&l de Ares, provín-
: cia de la Corola, hijo de Leonardo y de Andrea, inscrito dis- 
! ponióle de este trozo y brigada, para que en ' e l" término de 

noventa días, contados teeiw la publicación de este edicto sn  
la G a c e t a  db Madrid se p eeente en esta Comandancia de 

! Marina con el fin de Ingres r en el servicio de 2a Armada, 
por..-haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta 
en 30 de Mayo último por la Superioridad del Departamento; 
advirtiéndole que de no verifica rio será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 10 de Septiembre de 1902.=V .° B.°=José guanees. 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

5092—M

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 
y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina 
del Ferrol.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Arturo C&rb&llo 
González, natural de Maniños, término municipal de Fene, 
provincia de la Coruña, hijo de Andrés y de Elisa, inscrito 
disponible de este trozo y brigada, para que en el término de 
noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Comandancia de 
Marina para ingresar en ei servicio de la Armada por haber 
sido comprendido en la convocatoria dispuesta por la Supe 
rioridad en 30 de Mayo último; advirtiéadole que de no veri
ficarlo' será declarado prófugo y obligado á servir ocho años 
en activo.

Ferrol 11 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=Joeé Suan
zes,,=  Por mandato de S. 8., el Secretario, José Igfesóas

5105—M
GIJÓN

D. Julio Bertrand y Gasset, segundo Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, nú tu 3, y Juez instructor o.el 
expediente en averiguación del paradero del sóida lo que fué 
de erie regimiento Juan Alonso Alonso.

Ussn-io de las facultades que ie concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto llama, cita 
y emplaza á dicho soldado, así como á cuantas personas ten
gan noticia de su paradero, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, manifiesten á este Juzgado el punto de su residencia en la 
actualidad..

Dado en Gijón á 5 de Septiembre de 1902.=Julio Bertrand.
5094-M:

LUGO

D. Javier González-Moro y Pardo, Capitán d i la zooa de 
reclutamiento de Lugo y Juez instructor del expediente tes
tifical de pobreza instruido á favor de José Díaz Rrimundez 
y su esposa Antonia del Río Losada, padres del soldado Bal- 
bino Díaz y Rio, r«servista del reemplazo de 1891.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombrado la ley requiero, para que en cumplimiento a! ar
ticulo 386 del Código de Justicia militar citen y emplacen á 
José Díaz Río, hijo y hermano respectivamente de los ya a rri
ba citados, cuyo individuo se baba en la actualidad ciego y 
ambulante con un violín implorando la caridad pública, á 
fin de que comparezca en esta ciudad y Juzgado, sito Cárcel 
vieja, y de hallarse i nposib litado para hacerlo, manifestar 
el punto donde se encuentra para.' cumplimentar una dili
gencia*

Y para debido conocimiento, insértese este llamamiento 
en la G aceta  de Madrid*

Lugo 13 de Septiembre da 1902. =  Javier Gonzálsz-Moro.
5120-M

MADRID

D. José Ibáñez García, segundo Teniente del batallón Ca
zadores di Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Manuel Helguera Gon-' 
zález» por la frita grave de primera deserción,

Por la presente llamo, cito y emplazo á Manuel Helguera 
Gomábz, soldado del b&t&rón Ca¿a J<.r*s de Madrid, núm, 2, 
hijo de Jmé y de María, natural de Beeza, avecindado en 
Bmím  (Vizcaya), de veintitrés años y ocho meses de edad, 
cuyas señas se desconocen, pera que en ei, preciso término de 
treinta días, cantados desie la publicación de esta requisito
ria sn el Bokiin ofieíaí de Vízeaya, comparezca en el cuartel 
de ia Montaña (Madrid), donde $á a o j«. e*>te batalóo, y á mí 
disposición, para responder á los cargos que m  le hacen por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 

...que si no comparte# en #1 plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio quq (íaya m g ar.,

Á ,im vez, en nomftre'dé S. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto y 
regalero fc todas lee Autoridades» tentó civiles como m ilita- 

'íes y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Helguera 
González-»-y caso de ser habido lo remitan en clase de preso,

- con las seguridades convenientes, al cuartel y punto antes
de‘e Íd Íd?TÍ6Í^ ; PU“  «W IW W V  di-

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1902 =  José Ibáñez. 
Por su mandato* el sargento Secretario, Buenaventura Ale* 
gris JEzcurra. 5133—M

D. Ramón Scoüüó B&reo, Capitán Ayudante del regimien
to Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor de 
un exhorto é interrogatorio procedente de la plaza de Avila, 
dimanante de la causa que se sigue por disposición de la Au
toridad judicial de esta región, en averiguación de los moti
vos de la herida grave de bala causada al paisano José Real 
F e rh in d ^  por vi ¿uardia civil de £?¿>!7.3da.
Hernández.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á Doña Eugenia Fernández, madre del paisano herido José 
Real Fernández, natural de Plasencia (Cáceres), de donde se 
trasladó á esta Corte • paseo de Areneros, núm. 42, en 1,° d# 
Agosto de este año, únicos datos que se pueden aportar, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la fecha de «u 
inserción, se presente en este Juzgado militar, cuartel de los 
Docks, en el local que ocupa el regimiento Infantería de Co
vadonga, núm. 40, á fin de prestar declaración relativa á la 
expresada causa; b*jo apercibimiento de lo que haya lugar*

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca de la citada testigo, para su inmediata pre
sentación en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para queja  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oñ- 
cial de la provincia.

Madrid 13 de Septiembre de 1902.=V.° B °=  El Capitán, 
Juez instructor, Ramón Seoane.=El sargento S ec^t rio, En
rique Vázquez. * 5098—M

MANRESA

D. Cástor Calviño Sabucedo, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado de este batallón José 
Riera Mas por la falta grave de segunda deserción.

Llamo, cito y emplazo á José Riera Mas, hijo de José Rie
ra y de María Mas, natural de San Fructuoso, provincia de 
Barcelona, soltero, de oficio carpintero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparez
ca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfon
so XIIT núm. 15, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan  en el expediente que se le sigue con motivo de la falta 
que cometió; bajo japercibimiento de que si no comparece en 
el plazo i jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto-y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado José Riera Mas, y en caso de ser 
habido sea conducido al cuartel del Carmen de Manresa, y á 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 4 de Septiembre d8 1902.=Cártor Cal
e ñ o . 5102—M ¿d

REUS
D. Enrique Ud&eta Cárdenas, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez 
instructor-del expediente seguido contra el soldado Jenaro de 
les Dolores por la frifc* grave, de primera deserción simple.

Por Ja presenta requisitoria cito, llamo y emplazo ai meH’ 
clonado soldado, natural de Tortosa, provincia de Tarragona, 
de c fíelo ó profesión labrador, estatura un metro 608 milíme
tros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér
mino da treinta días, contados desde el de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería de Reus, en esta plaza, á responder á los cargos 
que la resultan en el expediente que instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 6 de Septiembre de 1902.=Enrique Udaeta.
5U 0 -M

SEVILLA
D. Luis López y Ortiz de Saracho, segundo Teniente del 

regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Jaez instructor 
del procedimiento seguido-por la falta de deserción contra el 
soldado del expresado Cuerpo Juan Pedro Rodríguez Moreno.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Pe
dro Rodríguez Moreno, hijo de Manuel y de Luisa, natural de 
Puebla de Don Fabrique, provincia de Granada, de c-ficio es
quilador, d8 veinticuatro años de edad, y cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, cjos negros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, su frente peque- 
ñ , ñas particulares hoyoso de viruelas y cicatrices en el 
cuello, para que en el término y dentro del plszo de treinta
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta 
plaza, á responder de los cargos que le° resulten en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A ía vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispónganla busca y captura dél referido individuo, 
y caso de ser hibido Jo pongan á mi disposición en iá plaza 
de Sevilla, coadyuvando así á la administración de justicia*

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre de 1902.=Luis López*
5125—M

VALLADOLID

D. Felipe Tunoll Mauro, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez permanente de Inétrttcción de esta Capitanía general d# 
Castilla la Vfej*. • # ■ ■

Por el presente edicto cito,,llame y emplazo á Amadeo 
Muyo Carro, soldado que fué ene} sexto regimiento montado 
de Artillería, de guarnición en ,esta plaza, y que al conceden» 
í  ^cencía ilimitada fp | á fije&£n< m idenciaA  San Esteban 
de Gormaz (Soria), y cpyo parédtfo en la actualidad se igno
ra» para que en el precjip téi^nino de quince d ías , contado# 
desde la publicación dejaste édíctq en los periódicos oficiales, 
se presente en este Ju^gado^ síto en la calle del Regalado,



Gaceta de Madrid.—Núm. 260 17 Septiembre 1902 1175
fiearlo haga m  presentación á las Autoridades del punto 
donde se encuentre, á fin de que poniendo éstas en conoci
miento de este Juzgado el sitio donde se halle, pueda prestar 
delaración en procedimiento previo que se instruye; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día, y de no hacerlo 
se le seguirán en su caso los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en caso de saber el paradero de dicbo in- 
diuiduo lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los fines 
antes indicados.

Dado en Yalladolid á 6 de Septiembre de 1902.==Felipe 
TunolL 5112—M

VIGO
D. B albino Vázquez Castellanos, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim
ple se sigue contra el soldado de dicho Cuerpo Rafael Ro
dríguez.

Habiendo dejado de comparecer á la concentración dis
puesta para el 1.° de Febrero próximo pasado en la zona de 
Orense el recluta del reemplazo de 1901 Rafael Rodríguez, 
hijo de Encarnación, natural y vecino de Bergaras, Ayunta, 
miento de Gomesende, provincia de Orense, de oficio labra
dor, soltero, de veintiún «ños de edad, á quien de orden su
perior me hallo siguiendo expediente por la falta grave de 
primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido Rafael Rodríguez para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado, sito en las oficinas de este regimiento en esta plaza, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

x para que la presente requ isitoria  tenga la  debida p u b li
c id ad , insértese en la G a c e t a  d b  Madrid  y  Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Vigo 8 de Septiembre de 1902.=EI primer Teniente, Juez 
instructor, Balbino Vázquez. =Por su mandato, el sargento 
Secretario, Francisco Serén y Villamor. 5126—M

ZARAGOZA
D. Mateo Trillo García, primer Teniente de Infantería, 

Juez instructor del regimiento Infantería de Gerona, núme
ro 22, en averiguación del paradero del soldado desertor San
tiago Ariella Artigas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á. San
tiago Ariella Artigas, natural de Losera, en esta provincia, 
hijo de Rafael y de Javiera, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador, y de un metro 550 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  db Ma d r id , 
comparezca para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se 19 sigue por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no compárese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Santiago Ariella Artigas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Zaragoza á 5 de Septiembre de 1902. =  Mateo 
Trillo. 5113—M

D. Mateo Trillo García, primer Teniente de Infantería, 
Juez instructor del regimiento de Gerona, núm. 22, en averi
guación del paradero del soldado desertor José Echeverri 
López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Echeverri López, natural de Libarreus (Francia), provincia 
de Bajos Pirineos, avecindado en Artieda, en esta provincia, 
hijo de José y de Joaquina, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador y de un metro 600 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  db  Ma 
d r id , comparezca para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Echeverri López* y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y A mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1902 =Mateo Trillo.
5114—M

Juzgados de primera instancia.
ALBERIQUE

©. Vicente Poveda Calpe, Juez municipal de esta villa de 
Alberique, regente el de instrucción de la. misma y  su parti
do por ausencia legal del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo llamado Gregorio, cuyos apellidos se ignoran, de 
diez y ocho años de edad, soltero, labrador, de estatura, regu
lar, fornido, muy picad® de viruelas y que habla castellano, 
creyendo que es natural de Yacía y vecino de Oliva, y que 
viste al estilo de los labradores del país, para que dentro del 
plazo* de* diez «días, á contar desde la publicación de la presen
te en el periódico oficial que últimamente lo realizare, com- *
Í>arezca en la sada audiencia de este Juzgado á responder de 
os cargos que les resultan em el sumario que me hallo ins

truyendo sobre robo de dinero y  prendas de ropa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjúrelo<á que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de 
cualquier orden que sean, que por cuantos medios estén á su 
alcance proeedan á la busca y captura de dicho Gregorio, y 
en su caso ordenar su conducción á las cárceles de este par
tido judicial á mi disposición; por estar decretada suprí- 
Bión.

Dada en Alberique á 10 de Septiembre de? 19(52* ̂ Vicente 
PovediM^Por sumandado, Paulino Tudó. _  J*~5943

ALMODÓVAR
D. Juan Bonilla y Goizueta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Dominga Gil García, quinquillera, y á 
á María Gallardo Robás, ambas vecinas que fueron de Puer- 
tollano, de cuya villa se trasladaron hace tiempo, la primera 
no se sabe dónde, y la segunda, en unión de su familia, á 
Peñarroya, Pueblo Nuevo del Terrible ó Córdoba, ignorándo
se el paradero actual de una y otra, como también otras cir
cunstancias, para que comparezcan ante este Juzgado en el 
término de ocho días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de  M a d r id , con el fin de ser redu
cidas á prisión en la cárcel de este partido, según está acor
dado en cumplimienso de carta ordsn de la Audiencia pro
vincial de Ciudad Real, procedente de la causa seguida en 
este Juzgado por el delito de sedición, en la cual fueron pro
cesadas juntamente con otros muchos vecinos de Puertolla- 
no; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán de
claradas rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichas procesadas, poniéndolas, 
si fueren habidas, á mi disposición en la cárcel aeeste parti 
do, con las seguridades convenientes.

Dada en Aimodóvar del Campo á 13 de Septiembre de 1902. 
Juan Bonilia.=Por su mandado, José Angel Giran.

J—5844
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de las caba
llerías cuyas señas se expresan á continuación, verificado la 
noche del 31 de Agosto último del término de Villamartín, 
junto al río Guadalete, he acordado expedir la presente y 
otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y rescate de dichas caballerías 
y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legítima adquisición, poniéndolas, caso de 
ser habidas, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 9 de Septiembre de 1902.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, por Gil, Manuel 
Rodríguez.

Señas.
Un burro rucio, cerrado, sin hierro, de alzada regular, sin 

otra señal particular que la de tener los testículos muy des
colgados.

Otro burro rucio, de buena alzada, cerrado y herrado en 
la cadera izquierda con el que figura un corazón. J—5923

ARCHIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido.
En virtud del presente ruego á todas las Autoridades, tan

to civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
Manuel Medrano, vecino de Grana i a, el cual habita en una 
casa inmediata al río Genil, de dicha capital; y de Manuel 
Antonio, expósito, vecino de Málaga, habitante en la calle de 
la Puente, de dicha capital, de treinta años de edad, estatura 
baja, hoyoso de viruelas, con bigote y con un lunar negro en 
la ceja derecha, poiiiéndolos caso dejser capturados á mi dis
posición en la cárcel de esta cabeza de partido.

Dado en Archidona á 4 de Septiembre de 1902.=Federico 
Freüller.=Por su mandado, Enrique Baena. J—5924

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Jiménez 
Martín, vecino de Jerez de la Frontera, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  db  Mad b id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado al objeto de en
tregarle una yegua con rastra de mulo que le fueron ocupa
das en Villanueva de Tapias, y de las que ha acreditado su 
legítima adquisición, y si no lo verifica le pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en Archidona á 11 de Septiembre de 1902.=Federico 
Freüller.=Por su mandado y par mi compañero Sr. Peña, 
Enrique Baeza. J—5925

ÁVILA.
D. Eduardo de León y Ramos, Juez instructor de este par

tido de Avila.
Por la presente se exhorta á todas las Autoridades civiles 

y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguri
dades necesarias, de Venancio Martín Cristóbal, de veintidós 
años de edad, soltero, jornalero, vecino de Maello, en virtud 
á haberse decretado su prisión en el sumario que contra el 
mismo instruyo por el delito de atentado á un agente de la 
Autoridad.

Dada en Avila á 13 de Septiembre de 1902.=Eduardo de 
León.=El Escribano, Antonio Fulgencio Juárez. J—5945

AZPEITIA
D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que por el presente edicto se llama á D. Octa

vio Sarrán y Bonar, que el día 18 de Agosto último se hospe
dó en la casa de Doña Josefa Gárate Alcíbar, cálle de la Cruz, 
número 7, de .la villa de Deva, y que en la percha de la sala 
de dicha habitación dejó una americana de alpaca negra 
mate, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgrado con objeto de prestar declaración y ofrecerle 
las acciones del procedimiento en la causa núm. 34/1902, 
que se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Azpeitia á 12 de Septiembre de 1902.=Ramón 
Vílarito^=De su orden, Vicente Rueda. J—5946

BARCELONA—NORTE
En el expedienta sobre declaración de ausencia de D .A n - 

tonio Puigjaner y Fernández promovido por , Doña Encarna
ción Domingo cofa el auto que dice «s í:

«Barcelona 3 do Julio de 1900:
Resultando que * el Procurador D* José María Martí, en

nombre de Doña Encarnación Domingo, con escrito de 4 de 
Abril último, expuso: que á mediados de Julio de .1805 se 
ausentó del domicilio conyugal D. Antonio Puigjaner y Fer
nández, esposo de Doña Encarnación Domingo, sin qué ésta 
haya tenido noticia alguna acerca de su paradero; que en 27 
de Noviembre de 1895, Doña Encarnación Domingo otorgó, sin 
el consentimiento de su esposo, escritura púbiíea de inventa
rio de los bienes que al morir dejó su señora madre, y de ren
ta perpetua de la parte que de los mismos le correspondía á 
su hermano D. Luis Domingo, en la cual ya hizo constar que 
la otorgaba sin el consentimiento de su esposo D. Antonio 
Puigjaner, por hallarse éste ausente hace tiempo, ignorándo
se su paradero, el cual no ha dejado persona encargada de la 
administración de los bienes, ya sea por no tenerlos, ya por 
no querer manifestar á nadie adonde se dirigía; y pidió que, 
con audiencia del Ministerio fiscal, se dictara auto declaran
do ausente á D. Antonio Puigjaner desde el mes de Julio 
de 1895, y por ende otorgada con todos los requisitos legales 
la escritura que en 27 de Noviembre de 1895 otorgó Doña En
carnación Domingo, de inventario de los bienes que al morir 
dejó su señora madre, y renta perpetua de la parte que de 
los mismos le correspondía á su hermano D. Luis Domingo; 
y por otrosí ofreció información testifical acerca de loseipre- 
sados hechos:

Resultando que recibida la información ofrecida, han ad
verado tres testigos, mayores de edad y libres de excepción, 
los hechos objeto de la demanda; y oído el Ministerio fiscal, 
ha emitivo dictamen, manifestando que procede declarar la 
ausencia de D. Antonio Puigjaner en la forma y á los fines 
que se solicitan por Doña Encarnación Domingo, sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 186 del Código civil:

 ̂ Considerando que habiéndose justificado, por la informa
ción testifical recibida, que han transcurrido más de dos años 
que se ausentó de su domicilio D. Antonio Puigjaner, sin que 
se haya tenido noticia de su paradero, ni dejado persona en
cargada de la administración desús bienes, procede declarar 
la ausenciadel mismo, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 184 del Código civil;

Be declara ausente á D. Antonio Puigjaner y Fernández; 
publiquese esta declaración en los periódicos oficialas, ó sea 
en el Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
esta ciudad y Ga c e t a  d b  Ma d r id , no surtien do efecto esta 
declaración hasta seis meses después de su publicación en 
dichos periódicos.

Lo acuerda y firma el Sr. D. Tomás Sanche, Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte.=Doy f*.*=Tomás San
cho.^  Ante mí, por D. Daniel Ballester, Mariano Gros>.

Barcelona 2 de Septiembre de 1902.=José de Estévaz, ha
bilitado.

El infrascrito Escribano certifico que á Doña Encarnación 
Domingo se le auxilia con el beneficio de pobreza que tiene 
concedido. ^

Barcelona, fecha nt supra.=José de Estévez, Habilitado.
329—P

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

hurto contra José Faes Casals, se cita, llama y emplaza á di
cho procesado para que dentro el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía Fontcuberta, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficiad 
y G a c e t a  db  Ma d r id ; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, condu
ciéndole, caso de ser habido, á los calabozos de estos Juzga
dos, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1902.=Segundo 
Fernández Argüelles.=Por disposición de S. 8 ., Florentino 
Fontcuberta. j __5947

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández Victorio, Juez municipal del dis

trito de la Universidad de Barcelona, en funciones de ins
tructor del mismo distrito por ausencia del propietario.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan Gibert, 
casado con Adela Villa, cuyo sujeto había sido dependiente 
de la casa Brutsens y Traden, domiciliada en la calle de Au- 
sias March, núm. 91, piso cuarto, puerta primera, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y empi&sa al mismo, 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca ante dicho Jusgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Juan Gibert.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre d e l902. =Servando 
Fernández Vietorio.=El Escribano, Alfredo Caselles.

J—5948
CALDAS DE REYES

D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de primera instan
cia de la villa y  partido de Caldas de Reyes.

Hago público que en este Juzgado y á instancia del Pro
curador D. FranciscoPereira, en nombre de Manuel Bouzas 
ij Manuel Cástro Bouzas, propietarios, mayores de edad, ca
sados y vecinos de Muimenta, como cesionarios de Juana, 
Carmen y Pedro Baliño Seoane, primos hermanos de José 
Benito Balino Monteagudo, se siguen autos sobre declara
ción de herederos ab intestato de éste, fallecido en el hospital 
de Zamora en 4 de Octubre de 1868, natural de dicha parro
quia de Muimenta, término municipal del Campo, á la edad 
de cuarenta; años, soltero, hijo legítimo de Ignacio y Josefa 
y nieto de Francisco Baliño y Mana Andión» fallecidos, ha
biéndose ¿acordado por providencia detesta fecha anunciar 
por medio de edictos la muerte intestada del expresado José 
Benito Baliño Monteagudo, y llamar á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta 
días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 27 de Agosto 
de 1902.=Gualberto Ulloa.=De orden de S. S., Manuel Mar
telo. X—1998

r CARAVAGA
D* José López Mosquera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las
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- .i Autoridades civiles y militaros de la Nación se d i t a »  d i
ÉWXÓráines oportuna» áaus dependientes y*¿ernto funciona 

¿ iios públicos que constituyen i* policít judicial»pira qp 
procedan por todo» lo» medio» i  la basca y captara» nonien 

i;;- dolos i  disposición de «ate Juzgado en la» cárceles del pirti 
doy eonlaataaguridadea convenientes» de1 loa''procesados ¡ 

. * fugado» de estíts cércele» en ]a noche del 27 de Agosto últi 
mo, Eloy Molina Alarcón y Miguel Sinchia López* cajas se 

i . las son las siguientes: el primero, de veintisiete anos d 
' edad, natnral y vecino de Bíanca (Muróla), aoltaro, de oflcñ 
.'Carretero* hijo de Bala el y María», sin" instrucción» de estala 

.. ra regular, color-moreno, tartamudo» ojos pardos» pelo ne 
. i gro; viste pantalón de algodón á rajas muy claras* casi Man 

co; chaleco negro-,j viejo de paño» chaqueta de palo claro 
‘camiseta á listas-- azulee, sin camisa, alpargatas viejas ; 
sombrero fino, nuevo» color ceniza, alto de copa y estrecho d 
ala, y el segundo, natural de Moratalla, de este partido judi 
oial* de diez j  nueve años de edad* soltero» jornalero» hijo di 
Alonso j  Casimira, sin Irstracción, de estatura regular, peh 
castaño oscuro* ojos pardos» color moreno» y viste pantaléi 
listado color avellana claro, alpargatas viejas, camisa blan 
ca, blusa de tela clara y sombrero igual que‘ el del anterío: 
su compañero.. : ;.v-■ . - •-

Bada en Cara vaca á 11 de Septiembre de 1902. =  José Ló 
pez Mosou3ra.=Por su mandado-* Nicolás González.'
^  ■ J—5950 ■

CABBALLO

B. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción de esti 
lilla y su "partido.

Por la presente se cita» llama y emplaza a! procesado Ma 
npel García García, cuyas señas y circunstancias se expresa 
rán á continuación, con objeto de que dentro dol té mino d 
diez días, ‘á contar desde el siguiente al de la aserción d 
esto llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compare ca ant 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resulta] 
en el sumario que se ie sigue sobre disparo de arma de furgi 
y lesiones é Antonio Vázquez Martínez, vecino de la parro 

; quia de Sea via, en el distrito de Corista neo; apercibiendo ¡ 
dicho procesado que si no comparece será declarado rebelde; 
le parará el perjuicio á que baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridá 
des civiles y militares y «gentes de iá policía judicial proce 
dan á la busca y captura del Manuel García, contra el que h 
dicte do auto de prisión » poniéndole* caso de ser habido* á dis 
posición de este Juzgado en la cárcel del partido; dfebióndos 
expresar que el "referí do procesado se ausentó en el pisad< 
mes de Agosto de la parroquia de Trába, distrito de Coristah 
co» en que vivía, para ignorado paradero, por más que se pre 
sume marchara para ei partido judicial de Naya, en que ha 
hitan sus padres.

Dada en Carballo á 12 de Septiembre de 1902.=Adalbert 
Taboada.=E1 Secretario, Emilio Carrascoso.

Señas y circunstancias del procesado.

Manuel García García, de veinticuatro años, soltero, za 
patero, natural de San Pedro de Táilara, en el Ayuntamiento 
de Nsya, vecino de Traba, en Coristanco, de estatura regu 
lar, fornido, bigote incipiente» pelo castaño oscuro; viste pan 
talón» chaqueta y chaleco negros, sombrero negro de ala corti 
y calza botinas de piel de color. J—5951

CASTROGERIZ

©. Vicente Martín GuMérrez, Juez de instrucción en est 
Villa y partido de Castecgeiiz.

Por la presenití requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero L° dtd art 835 e la ley de Enjuiciamiento criminal, s 
cita» llama y busca al procesado Daniel Brav'ó y Bravo, h ji 
de Casimiro y de Clara, natural de Vi Harén, residente ei 
Arenillas de Río Pisuergá, como- de veinticinco años de edad 
soltero* pastor» de estatura' regular' color moreno, hoyoso d 
viruelas y barba naciente, para que dentro del término d 

■ diez dfas, á contar desde Ii inserción de este edicto en la Ga 
:i :: Uí?ta D8 Madrid, coúiparezc» ®i .este Juzgado con el.'fin di 

8ot:fl?arle y hacerle'saber úna reiolielóii di la Audiencia 
provincia i de Burgos en la causa qus se le sigue sobre rob 
de «na pícacha á D Pedro Polo Tarín, y media cántara d 
vino i  Averio Martín ^anríqne; bajo apercibimiento de qu 
ai me comparece será declarado rebelde y le parará el per jai 
efó que hay» logar.

1 Dad» en Gaairogpriz 1 12 de Septiembre de 1902.=Vicemi 
? "Martin Gntiórrei.=Por mandado de 8. S.» Tomás Franco.

. . J -H M
l i f lá lA ,» ,  . - ■......

D. Rtméa Rodrfgvn f  diques, habilitado par* iwgtitii 
el Escribano D. losé' Gil» t» el Jmgsdo taetrnetor de Bi 
t e * i» , ' ■ ■ - ■ . v  " ,  :'j1, 11 -

Por 1* m e n te  eéd«b», y m vfrtad de wovIdeocht - líela-
- da en el di* de hoy por el Si1* D. looé Pareara, J m  acaldan 

tal instructor del pertído, se hace seber y cita en forma i  leu 
parientes mfte próximos do Germen García Rey, viuda» por

.. diosera, natural «1 perecer "de ,1a £*rrcquis m Moreira/ei 
iete término, y eio domicilio conoaído» pera que dentro de 
término de dice é;í«f epmpamean §;»*• eüte Jugado i  maní* 
f estar si eo pereonao al enmarto que eebro la moer lo, al pe 
recer eaaual de aquélla, er sigue en »1 mí&mo, y ai renunciai 
ft A» Indemnización civil correspondiente; advertidos que é  
■o hacerlo les parará si per jdíeio que haya ligar*

¥ para str inserción en 1» (h orra  i® Mapa id; libro li 
meante en Estrada i  i 11 do Septiembre de ]W8,mRaarin E#

. Irlguei.  ̂ J—M87
.: , - . . .. - GUAD ALA JABA- .   „ ■

i i m , i n" *
En providencia do hoy dictada pe* ni Sr. D, Pedro BAim 

-daBaranda» Juca-do instrucción desate partido, f*n la cj>seu 
toril ds Ja c u s »  seguida contra José Diez Henderá f  otro¡ 

-p o r  muirte violenta del gitano Enftiqne Saiazar (¿alróe» iu 
acordado se requiera por medio de cédala i  Doña M r» Dfct 

‘ mayor'di' edad, soltera» cuyo paradero te fgaova, oomo Wji 
y  heredera de D, Eogenío Díaz, pera que dentro del lérmfiu 

.. de quince díes» sigu,tutes al m  que i i  íiierti 1» frcuoalo ei 
■ - la Gaceta de Madbid. consígtw en este Jasgado I» eentfdai

- de 126 pesetas que su s^ñor padre» a: en do l l« r  i baño del mis 
mo, recibió del producto -desvarios semovfentee vendidos ]

- •■-que fueron embargados á los rematados, cuy»- sama hay fui 
■ entregar á 1» viuda é hijos del péi^údietdúttrpego #1 'partí 
de indemnización; apercibida la Doña Petra que de nO'--'p«jga.i 
dicha cantidad se procederá, á su exacción por la vi» di 
apremio.
* ’ ¥ para su inserción en la G a c e t a  TA^SfADitD, expido h 
presente que firmo en Guadalajara á 12 de Septiembre de 1902 
El actuario, P. H., Miguel Valentín* ' J—5928

LÉRIDA
D . Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto que se publicará en los sitios públi

cos de esta-ciudad La Nava, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d * se llama por segunda vez á Jos 'que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á Doña Juana 
Ramos Brancano» natural y "vecina que fué de La Nava, ca
sada con D= Domingo Carpintero Galludo y no D. Diego Car
pintero Galludo como se ha dicho -por error» en los primeros 
edictos» los que fallecieron fn el. pueblo de su vecindad el día 
20 de Octubre de 1896 y 16 de Enero último respectivamente» 
bajo testamento abierto que otorgaron el día 3 de Abril 
de 1866 en.esta ciudad ante el Notario que fué de ella D. José 
Snárez* en el que legó á su referido esposo el quinto de sns bie
nes y k  sustituyó heredero del" remanente» pero en usufructo 
vitmlioio, á excepción de la casa núm. 4 de la calle de Alfco- 
aimras del pueblo de La Nava* que pasaría Integra á los dos 
hijos mayores de su hermana Rosa Ramos Branceno, para 
que comparezcan en el término de dos meses» á contar desde 
la fecha de la'.publicación, de este edicto»* contestar lado- 
manda de juicio universal» promovido á Instancia de Dan 
Leonardo Ramos Brancano» como hermano y único heredero 

.de Dcña Jo ana Ramos Brancano y De ña Isabel Nevado Ra
mos» representados por el:Procurador D. Mario Toribio Ma- 

' "das» también como única legataria* en virtud de haber falle
cido con anterioridad á la testadora su hermano Gregorio 

"Nevado Ramos; pues así "lo tengo mandado en providencia 
dictada eu. los autos referidos, haciéndose constar 'que en el 
primer IIarmí miento no ha comparecido persona alguna ale
gando derecho á los bienes de Doña Juana Ramos Brancano.

Dado en Lérida á 13 de Septiembre de 19í)2.=Gonza1o 
Cardenal•=:El Escribano* Isidoro Viñeta. X—1995

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente c to llamo y emplazo á Jmé María Manre- 

sa» natural de Cazalla. de la Segura (Alicante), de veintisiete 
años de edad, hijo de José y de Rosario, de oficio alpargatero, 
que ha vivido en esta Corte, en el Arroyo de Embajadores» 61, 
principal, Casa Blanca, para que en el té mino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que e*t& requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa seguida contra el mismo por tentativa de 
robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
moreno, y viste como la clase artesana, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mí disposición en Ja prisión celular.

Madrid 6 de Septiembre de 1902.== Bal de mero Gullón.=E1 
Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. Pando. J—5929

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega-MorejÓn, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presante cito, llamo y emplazo á Ménica Castro So- 
tillo, natural de Viilancio (Zamora), de unos veintitrés años 
de edad, y que ha tenido últimamente su domicilio an la ca
lle de Baga.sta, núm 5, entresuelo, como sirvienta á las órde
nes de D. Julio Blanco Gonzalvo, para que en el término de 
difz días, contados desde el siguiente ai en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en d  Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
la resultan en causa por hurto doméstico; apercibida que de 
no verificado será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los «gentesde la policía judicial, procedan á 
la basca de Ja exprese da procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular* más bien gruesa que delgaaa, color 
moreno y con. un lunar de pelo en el carrillo izquierdo» y en 
el caso- de ser habida la pongan a mi disposición en este Juz
gado-. \  . ’

Madrid 7 de Septiembre de 1902.="José María de Ortega- 
Morejón.=Ei Escribano, por mi compañero Sr. de Antonio, 
Licenciado Pedro Taracen». J—5930

MADRID—INCLUSA

B. Luís Rodríguez de Llera* Jaez de primer» instancia é 
instrucción del distrito de Ja Inclusa de esta Corte. ' ’

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ñ;, que habi- 
■ tó en 1» Ribera de Curtidores, núm. 5* escalera segunda, piso 
legundc -asm. 1» y cuyo actual paradero se ignora, para que 
cú'il término de diéíz días, copiados desde el siguiente' al en 

'qcceata requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  
comparezca ea mí sala audiencia» sita en el Palacio de los 
Juzgadr e¡ calle del General Castáños, con el objeto de reci- 
lírlé declaración indagatoria en causa que sale sigue por 
amenazas á loe agentes de la Autoridad; apercibido que de 
i'é verificarlo Éera declarado rebelde y.,le, parará el perjuicio 
í  qd« hubiere ligar. 11

Al mlcmo tiempo raigo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes dé la policía judicial* procedan á 
k  bi«ca dol expresado procesado, cuyas señas- personales 
ioti; estala ra n g ü lu rK mbreúo, grueso» y cu el caso de ser 
baUdp to p a g a »  4 mí disposición m  la cárcel celular en 
concepto de pravo aonáunicado. " " ■" :" ''

1,11 'Madrid i  é i Sóptleiúbré de 1902.=Luis Rodríguez deLle- 
ttMpU Im llM O , JuM.Mftrt09. , J—5931

D. L ili1 i t l r í f i i *  ié Llera, Juéz di primera instancia é 
laiilr'tfcjóa ie! distrito d# la IMIum de esta Corte. ‘

Per el priieitl Citó, llamo y emplazo á Joaquín Gallaría 
Dflttn» Mp i$ I), Lvfe y de Doña Amalia* natural de Los 
Bantofff fre í lacia de Badal», vecino de esta ciudad» de vein
titrés aiírt* seltetó, ignorándose su profesión y paradero* 
ptetl qne en il término de diez días, contados desde el si
guiente el #i f i i  este requisitoria se inserte- en la G a c e t a  
tm Ma d r id » comparezca eAnsfl l i l i  audiencia, sita en el Pa
lacio di los Juzgados» calle del General Castaños» con el ob

jeto de prestar declaración indagatoria y ser reducido á pri
sión en causa que se le sigue por hurto da 8.856 pesetas; 
apercibido que de nó verificarlo será declarad# rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.'

1 Al mismo tiempo ruego y encargo á tedia las Autorida

des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
Ja busca del expresado procesado, cuyas seña.3 personales 
eo desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan ® mi dis
posición en la cárcel, dándome conocimiento.

Madrid 10 de Septiembre de 1902.=Luis Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, Juan Martos. J—5932

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis de Aldeeoa y Jiménez, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Universidad de esta Ovrte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Sánchez 

Iñiguez, natural de Barcelona, hija de Juan y Míe ría, de 
treinta y tres años, de profesión sus labores, casad», que dijo 
vivir en la calle de Almagro, núm. 30, piso cuarto, p*ra que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  ^ *.d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión en causa que se la sigue por falsificación de 
billetes y monedas; apercibida qué de no -verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señ»^ personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro bueno, viste falda verde y pañuelo á cuadros, 
y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición, á los 
efectos expresados.

Madrid 6 de Septiembre de 1902.=Luis de A]docoa.=Por 
el Escribano Sr. Moreno, Fermín Suárez y Jiménez.

J—5933
MONTORO

D. José Vil Jaiba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al 
procesado José Pormariega del Valle para que dentro del tér- 
mino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la úl
tima inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo luego y encargo á todas ks A utorida
des, tanto civiles como militares y demás individuos' que 
componen la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este dicho Juzgado, con las seguri
dades convenientes, en la cárcel del partido; pues &d ’o ten
go acordado en el rnrno de libertad relativo á la causa contra 
el mismo seguida por estafa.

Dada en Montoro á 11 de Septiembre de 1902.=José Villal- 
ba.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedraj&s. J—5934

PEGO

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido por 
providencia del día de hoy, dictada en causa sobre herida y 
sucesiva muerte de Salvador Gaseó Sanchis, ha acordado sea 
citada Casimira Torronehi!, vendedora ambulante, para que 
dentro del término de diez días* á contar desde la L sección 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d» 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Y para que ltegue á conocimiento de la int«res da, ex
tiendo la present , que firmo en Pego á 10 de r ’ f mbre 
de 1902.=El actuario, P. S., Javier Soria. J—5935

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber qu* en la noche del día 13 d* Junio de 1895 
desapareció dd rancho denominado Caridad Baja, término 
municipal de e*t& ciudad, una yegua de la propiedad-d# 
Francisco Méndez Cabrita, cuyo semoviente ha sido aprecia
do en 200 pesetas, siendo sus señas las siguiente: castaña 
oscura, de alzada m&s de marca, lucera, con un reparo en al 
ojo derecho, cerrada y herrada en la nalga derecha con el que 
figura una llave,

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades del Reino ordenen la busca y ocupación de la referida 
caballería, deteniendo á la persona en cuyo poder *e halle si 
no da clara y. satisfmetería explicación de su procedencia; 
pues así lo he acordado hoy en sumario que instruyo bajo eí 
número 93 del presente año.

Puerto de Santa María 10 de Septiembre de 1902.=Sebas- 
tián Miguel.=El Escribano, Joaquín Argote. J— 5936

SANTANDER

D. Francisco Martínez V&ldés, [Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de dinero contra Pi'ar Mendlzá- 
bal López, natural de Olazagutia y vecina de esta mudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d «  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la prácli m  de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si d*ja de verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada» que és de treinta años de edad, hija de José y Nicolasa, 
séltéta, sirvienta. "

Dádá en Santander á 9 de Septiembre de 1902.—Fran
cisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

J—5908

 ̂ ©. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de jp k  
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín Álva- 
rez y Alvarez, de diez y siete años, hijo de Manuel y Felicia
na, soltero, natural y vecino de Oviedo, ebanista» con Ins
trucción. pará que dentro de diez días, cóntádos desdé la:|n- 
serción de lá presenté en los Boletines oficiales de esta prófin- 
cia y  la de O viedo y Ga.Q$?a d b  M a d r i d , se présente ante este 
Jugado para responder á los cargos que le resultan en su
p in o  sobre hurto; apercibiéndole que en el caso de no com* 
m m K  le parará el perjuicio que hayá lu^ár.

A la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como
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militares y agentes de la policía judicial, procedan á la hús
ar, captura y conuucción de dicho sujeto á la cárcel de esta 
Ciudad é disponición de este Juzgadd,

Santander 9 de Septiembre de 1902.=Francisco Martínez 
Valdés.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo< J—5909

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en sumario criminal sobre hurto de un 
reloj contra Ignacio drenas Regaliza, tiene acordado que se 
•ite en forma legal al sujetó que luego se dirá, para que den
tro de di>z días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en refe
rido sumario; b&jo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 
pesetas.

Y  para que la citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 12 de Septiembre de 1902.== El Secreta
rio, Licenciado J. Gonzalo Pelado.

Señas.
León, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, 

pero es encargado de los trabajos de prolongación del ferro
carril Cantábrico y residía en el pueblo de Cueva.

< J—5937
SEVILLA.— MAGDALENA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital en el sumario que se sigue por robo de 15.000 pesetas 
á Diña Carmen Medina Sánchez, se cita y llama á I). Luis 
Arcos Legoiza, que también se hace llamar D. Fernando Vi- 
llalva Serranas, Marqués de Gandía y perteneció á la Orden 
de f railes Carmelitas Descalzos en el Puerto de Santa María, 
en la que se hacía llamar fray Gonzalo, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca el presente inserto en el Boletín ofeial de esta pro
vincia, de la de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8, para la práctica dé una diligencia judicial acordada 
en retando sumario; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjrricío á que hubiere lugar en derecho.

Y para la debida publicidad, cumpliendo lo mandado, ex
pido el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 9 de Sep
tiembre de 1902.=Ei actuario, Francisco de Rojas.

J—5938
SEVILLA—SALVADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez interino de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en Ja G a c e t a  de  Ma d r id , sin per- 
jui io de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á Fernando Romero Fernández, hijo de Fernando y Josefa, 
natural y vecino de esta capital* habitante Rodrigo Caro, 13, 
soltero, panadero y d* diez y nueve años de edad, para que 
se presente en esta Juzgado a responder de los cargos que le 
resulten en sumario por hurto de una caldera, y á prestarse 
al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dicta
das y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibi
miento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pa
rarán Ies perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas ías Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, párá que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su busca, ie hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en esta Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, ala cual seles 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 10 de Agosto de 1902.=31 Juez instruc
tor, AdoMo Lama Pérez.=Ei Escribano actuario, Licenciado 
José Muñoz. J—5910

SEVILLA—SAN VIGENTE

FJ Sr. Jaez instructor del distrito de San Vicente de esta 
capitel, m  providencia dé ésta fecha, dictada en la causa in
coada á consecuencia de haber sido, *r robado y muerto por 
el tren correo de Madrid á Cádiz un hombre desconocido, 
como de veinte ?mós de edad, con alpargatas y sombrero ne
gro, desde ei kilómetro 902 al paso á ni el de la Fuente del 
Arzobispo la tarde del 18 de Agosto último, ha mandado 
que por el presente se llame á los padres ó parientes de dicho 
desconocido para que en ei término de cinco días comparez
can en éste Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á pres
tar declaración y oir el ofrecimiento de la citada causa.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo expi
do en Sevilla á 5 de Septiembre de 1902.=EÍ Secretario, L i
cenciado José González A tañé. J—5911

TINEO

D. Manuel Martínez Muñíz, Juez de primera instancia del 
, partido Úp Yínép. ^  ^

Por él presénte se cita á ÉleúteríÓ y Erigida Cortina Fer
nández, Carlos GArcía  ̂táudohe MafíáCortiiab, y áús hijas 
Pilar y Dolores, y como úáúfrúctúario" de la hija María, y á 
José y Josefa Cortina y Méñéndez;;' réáidentes éh Madrid, sin 
saber su domicilio, y los demás ausentes de ignorado para
dero, para que, como interesados y herederos de D. Francisco 
Cortina é Isabel Fernández, de Camilo Cortina y Carlota Me- 
néndez, vecinos que fueron de^Gera, en este érmino, compa
rezcan en ei término de quince días en los juicios de abin- 
testato acumulados de los causantes mencionados, promovi
dos por el Procurador D. Faustino Manéndez, en nombre de 
D. Hipólito Fernández, de esta villa, como,adquirente de los 
derechos ilíquidos dé íá“ heredera María Cortina ’Méneñdez, 
vecina df C&rcediel, en este Municipio; y se les previene que 
de no comparecer én él término señalado les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación á los individuos mencionados 
es el presente.

Dado en Tineo á 12 de Septiembre de 1902. =Manuel Mar- 
tínez.=Por su mandado, Maximino Castañón. X—1997

 torjrijo^ ’;.r
D. Carlos Salamanca y Hierro, Juez municipal de ésta 

villa, regente ael Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Hngo saber que en este Juzgado y Escribanía del que re-í 
frenda se instruye sumario con motivo de haber sido hallado 
el cadáver de Juan Martín en el kilómetro 71, de la línea fé

rrea de Madrid, Cáceres y Portugal, en eufé eumario he 
acordado se publiquen edictos en la G aceta  db M a d ^  7 Bo
letín oficial d* la provincia, llamandoá lá criada que teñí? 5! 
referido Juan Martín, que se cree es vecino de Talavera de la 
Reina, á fin de que comparezca ante fste Juzgado dentro de 
los diez días, siguientes al de su inserción en dichos periódi- 
dicos, al objeto de recibirla declaración en dicho sumario, 
bajo aprreibimiento de que si no lo verifica la parará el per
juicio que haya lugar.

Di do en Toril jos á 6 de Septiembre de 19C2.=Licenciado 
Carlos Salamanca.=Por su mandado, Bernabé Bajo.

J—5939
TORTOSA

D. Luis Bau y Verges, Abogado, Juez municipal de Torto- 
sa, regente del Juzgado de primera instancia de la misma y 
supartiuo.

Por el presente hago saber que en méritos del expediente 
que se instruye en este Juzgado para la devolución de 700 es
cudos, ó sean 3.500 pesetas, parta de'la fianza presentada por 
D. Patricio Navarrete, como Registrador de la propiedad que 
fué de este partido, y trasladado al dé Huércal Overa, he 
acordado anunciarlo por sexta y última vez, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que lle
gue á noticias de todos aquellas que tengan alguna acción 
que deducir contra el citado Registrador lo verifiquen; pues 
de lo contrarío les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa a 9 m Septiembre de 1902,=Luis Bau.= 
Por mandado de S. S.> Licenciado Paulino Maído nado.

J—5912
VALENCIA- SAN VICENTE

D. Evaristo Cesado y Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de Valencia.

 ̂Por el presenta se hace saber que en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Aguttín Mílíán radican antas ordinarios de 
mayor cuantía, instados por el Sr. Abogado del Estado, en 
representación de la Hacienda pública, contra D. Luis de la 
Lastre Cuesta, D. A i tonio Alonso, D. Joaquín Ferraz, Don 
Antonio García Bermejo, D. Manuel Rsca, D. Faustino Gar
cía, D. Valentín Zorrilla de Velasco y otra, sobre reivindica
ción de la casa llamada diezmera ese ía villa de Sueca, en los 
cuales he acordado en providencia de 23 de Agosto último se 
confiera traslado, con emplazamiento de dicha demanda álos 
expresados demandados, como causah&bíentes, y á los que 
tuvieran en la finca que se demanda cualquier derecho* y á 
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar aquélla, 
para que dentro de nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma.

Y no siendo c mocid^ «1 domicilio de los demandados, se 
publica el presente & instancia del actor, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 269 y 270 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á fin de que les sirva de emplazamiento en forma.

Valencia 5 de Septiembre de 1902.=Evaristo Casado. =E1 
actuario, por D. Agustín Milián, Joaquín de Benavente.

326—P
V ALL ADOLID—PL A Z A

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Vailadolid y su par
tido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
y última vez á D. Patricio Prieto González, de ignorado para 
dero, que desapareció hace más de dos años de ia villa deMa- 
yorga de Campos, ó a las personas que se crean con derecho 
¡a administración de sus bienes dorante la ausencia de aquél, 
para que dentro del término de dos meses, contados de*de la 
publicación deí presente en la Ga o r t a  di M ad rid  y Boletín 
o/tdal de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á de
ducirle; apercibidos de pararles eí perjuicio que haya lugar, 
siendo de hacer constar que hasta la fecha no ha compareci
do en reclamación de tries derechos mis que la esposa del 
ausente Dcña Faustina Rodríguez déla Fuecte, á cuya ins
tancia ss tram<te crie ¿xp^d'enta, y que los que se créan con 
mejor derecho han ie justificarlo por medio de los oportunos 
documentos al comp rtctr en el Juzgado.

Dado en Valia^olíd á 1° de Septiembre de 1902.=José 
Pardo y Crespo.=Licenciado Gregorio Mira. X—2002

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la plaza de esta ciudad en c»usa por 
estafa, se cita de comparecencia anta dicho Juzgado á José 
Lóp¿z Rodríguez, que se d ce es de N*via de Suarna, para 
que en el térmico de diez días lo ve itíque, á fin de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que si no lo hace le para- 
ei perjuicio que haya lugar; haciéndose constar que el refe
rido término empieza á contarse desde el siguiente día al en 
que se efectúe la inserción de la presente en el Boletín qficial 
de esta provincia ó G a c e ta  de  M adrid .

Valladolid 10 de Septiembre de 1902.=El Secretario, Nico
lás García. J—5941

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. José Ardamey Prida, ejerciente de Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Matea Due- 
so, de veinticinco años de edad, viuda, vecina de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, contados d*sda el siguiente al en que está requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en ia calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa qué Se si
gue por hurto; apercibida que de no verificarlo será declara
da rébéíde y ie parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo' ruego y encargos todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 6 de Septiembre de 1902.=José Ardamey Pri- 
da.=El Escribano, Justo Emperador. J—5876

Jugado^  punieipaíes,
>; OLIVAR

1). Serafín Sánchez Haro, Juez municipal de esta villa da 
Olivar. ~

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal suplente dé este Juzgado, la cual sé ha .ae proveer 
confórme i  lo dispuéstd én la ley provisióháí <féi í^óder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871 y fteaí orden de 17
de Junio de 1901, y dentro de quince días, á contar desde la
publicación de este edicto en lá G a c e t a  d e  M a d r id ,

En esta Juzgado municipal hay 400 vecinos, y comprenda 
un radio ó extensión del término de 20 kilómetros.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud: 
x. Certificación de nacimiento.
2.° Ot-r^ficación de buena conducta moral. Esta certifica

ción deberá ser dpedida por el Alcalde del domicilio del in
teresado.

La certificación de examen y aprobación conforme á re- 
glamento, u otros documentos que acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo ó servicios de cualquiera carrera del 
Estado.

Y para los efectos consiguientes se publica el presenta 
edicto, y de orden del Sr. Juez municipal se remite una copia 
autorizada al Excmo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M  Aíren» 
para su inserción en la misma.

Olivar 6 de Septiembre de 1902.=SerafínSánchez.=El Se
cretario interino, Rafael Martín. J—-5942

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza y á A  i cao Ce.
El Consejo de administración de esta Compañía informa 

á los señores portadores de obligaciones de la extinguida 
Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las 
minas de Belmez, que el pego del cupón núm. 51, vencedero 
en 1,° de Octubre próximo, se efectuará desde dicho día á ra
zón de 12 50 francos:

En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calla 
L&ffitte, núm. 23.

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert; y
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4, á razón de pesetas 12‘50.
El reembolso de las 66 obligaciones amortizadas en el sor

teo celebrado en París el día 11 del corriente, á saber:
Números 41 á 50 

24.501 á 24.510 
28.901 á 28.906 
34.241 á 34.250 
39.801 á 39.810 
52.511 á 52.5*0 
57 731 á 57.740

se satisfará asimismo en las Cajas indicadas desde 1 * de Oc
tubre próximo, á razón de 500 pesetas en Madrid y de 500 
francos en París y en Bruselas.

Madrid 16 de Septiembre de 1902.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X—*001

Compañía Arrendataria de las Salinas 
de TorrevSrja.

La Junta de gobierno de esta Compañía ha acordado con 
vocar á la junta general para celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar el día 30 de este mes, á las cuatro de la tarde» 
en ei local que ocupan las las oficinas de ia Sociedad en esta 
capital, calle Palacio, núm. 67, entresuelo.

El depósito de las acciones para t.sfotir á dicha junta pue
de verificarse desde el 25 al 29 del corriente inclusive, en la 
Caja de esta Compañía, en la del Crédito Bajear ó del Fomen
to Agrícola.

Palma 10 de Septiembre de 3902.=:E1 Presidente, P. S.* 
Juan Bautista Socías.¡=P. A. de la J. de G., el Secretario# 
José V&quer. X—2000

El Laurel de Haeo.
sociedad anónim a in d u s t r ia l  

Situación de Balance.
31 Enero 1902. 28 Febrero 190&

a c t iv o  Pe¿Itag- ,
Acciones en cartera  ...........  56 015 57 065
Inmuebles................................  461.401 74 461 804‘74
Semovientes  10.795 10.795
Fianzas y depósitos  755 755
Instalaciones y obras................  2.540*30 2 570*30
Gastos generales  .....................  10.142 38 16b22 50
Mobiliario de industria y servicio. 72.758‘64 73.511*44
Banco de España: efectos en cus-
^ tedia.    14.000 14.000
Cuentas deudoras...................... 870.965*768 908.484*428

1.499.373 828 L545.5G8‘498

PASIVO ”  ~
Capital: 1.000 accionéü á 100 pe-

sétás cada una    100.000 100.000
Obligaciones al 6 por 100. . . . . . . .  317.300 317!300
Reguardos de deuda flótante.. . .  61.845 61.845
Amortización £e obligaciones. .. 57.700 57.700
Fondo de réservá  .......... 41 150*937 41.150*931
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . .  921.377 891 967.512*561

1.499.373 828 1545.508*498

Madrid 15 dé Septiembre de 1902.=El Contador, José Ga- 
lino.=V.° B.°=E1 Presidente, Antonio Menéndez. X—1999

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado AI resguardo de depósito transmi

sible núm. 2.779, expedido por esta sucursal en 13 de Mam 
de 1899 á favor de Doña Manuela Sangró Páramo, y consis
tente en pesetas nomínales 25.000 en Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, se anuncia por tercera vez en la G a c e t a  na 
Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, para que di 
que se considere con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del pri
mer anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de dichei 
resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad- 
da acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglamento y  en 
el 58 de las instrucciones.

Santiago U de Septiembre de 1902.=E1 Secretario actí- 
dental, Lorenzo Fernández. X — 3003
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Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 16 de Septiembre de 1902 comparada 

rn  *« M  H* mutritr .
I 04MM0 U  OOHV4DO 

NUDOS PÚBLICOS ' I    .................      "

W   ■' "..      1.....  T ■„.(   mmmm.V#) ’ffyi-.
Drada p«rp«tiu al„4 0/0 i 

laUrlor.

Dft» 16. Día 16.

ttitat D, d* 1:0.600 id. í á . . . . . . . . . .  78*85 " 78*26
M m C ,d»6  000 id. id................... 78 86 g w
M«a B, d . 2-500 Id. fd«.   78*85 78*86
Mm  A, d» 600 ídL. id. . . . . . . . . . . . . .  7886 78*06 40
Idrat «  y H, d» 100 y 800 Í4. Í4..  78'0O ¡ ,
*»dlí»rM tM *.riw .....    78*85 j 78*86-80-40

Orada ai 6 8/0 «MovtixáU».

fe*1* I f  ̂  91*80 98í80-2SIdm  1 ,4 *  26AQO M. id  96*86 ¡ 98*20 '
id«* D.-4*'184C0íd. id*-----------------  . 98*16-80
& a d * | 5 b O M ¿ íd ...................... 93*86 98-86^1^85

ildmt£  rái:BQ04LfA.* . . . . . . . . . .  ■ 90*46 i • • .98*46—50
fdüi ,Ay 'da!!¡¡díl0]íd*íd#.* *-* *.**..#*.• *»,* I m  W  f   ̂ *9ÍWH»

Di* 15. Día 16*

la diferíales series-....   » *
Deuda a l 5 O/O am ortiaable.

Carpetas provisional**.
Serie F, de 50.000 ptas. aominales. 90 95 00*95-90 0/0
ídem I , de 25.000 id. id.................  9 -m  93 o/o
Idem D, de 12.500 id.id.....................  > ®
Idem C, de 5 000 id. id  92 95 9£ 0/0
Idem Bi de2*500 id*id... . . . . . . . . .  # 3B*Ü5
Idem A, de 500 id. id ..   98 0/0 9B 0/0-98 05-10
Sa difereales series     92 90 93 0/9

Báñeos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................ . . . .  103 60 108‘50
Idm  íd. ai 4 por 100.-150.000*. * * 10 i 4ií0-40
atiiemis del Bañe© de Espala,. . . . .  a 4§8 0/0
Idea. id. id.—Gaseidades pequeñas 468 O/O »
Idem del Banco Hipotecario d® Ir»

paña, 100.000.................................   9 *
fdem-del Baaeo de Castilla (80.000 

aeeiones) comprendidas entre lo?
Harneros 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000  104 0/0 *

Idem del Banco Hispano-coloaial, 1
á 80.000...........................................  • *

Idem del Banco Hispamo-Americano, 
números 1 á 200.000 aominati-
TtS...*................................     * *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de tabacos.—Acciones al portador. 4010/0 s

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12 , de 
1.000 acciones cada naa, láma
res 1112.000.........................   » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Larapiés), nú
meros l á  1.000.......................•; * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 3 
1 á 10.000*  ̂ s

K eaciK aK  g e i t r e l  é m  »eB 8lEal€®
n e g e d s á a s .

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.  .........  529.800
ídem id. af 6 por 100 amortisable................. . 448.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 ..... 1 • 000
Idem id.—Idem al 4 por 100...........................     B5OO0
Ac clones del Banco de España......................... 12.000

Bolsa do Bapoaloaa*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................ •
Idem id, al 5 por 100................................................  *

Bolso do Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... «
Idem id. al 5 por 100* ...........   - 98*40

Cambios oficíalos sobro p in a s  
o^tpaRiIoras.

Parí*, á la vista, 85*50-85*40, 
landres, á la Tista, libra merlina, 00‘00.

Bolsas extraviaras.
ParíSí 4 por 100 exterior, 85 85.
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  f io  E s p a ñ a  p a r a  e l  a fta  
d e  1 & 0 2 .— Se ta lla  de venta en el a l 

m acén  de la G a ce ta  de  M adrid , situado en la  
planta baja del M inisterio de la G obernación, 
á los precios signientes:

n n x m

Prim era c l as e . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda í d e m . . . . . . . . . . . .  12
Tercera íd e m .. ......................... 8

PE A L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRIL
de 1900 para la eontr&t&cidn de los setTícios proTincíalee 

y municipales. Edíeíén eflcial. Se halla de Tenta en el Alma* 
eén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernaeidn* á éínemnta céntimos d$ psssta eada ejemplar.

$ AN TOS B E L  OIA

San Pedro Arbnés y Santa Columba, virgen y m&rtir. 
Cuarenta horasa# la Y. O. T. de San Francisco,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO COMICO.-rA l*w ocho y media. — La revolu- 
cidn social. — El pilludo de París.— La trapera. — Enseñan
za libre.


